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CAPÍTULO I

FUNCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEL MODELO

1. INTRODUCCIÓN

La sociedad y el mundo actual se caracterizan, entre otras cosas, por un fuerte dinamismo y unos cambios acelerados en casi todos los ámbitos de la actividad humana. La educación, como actividad humana fundamental, tampoco es ajena a estos movimientos e, incluso, diríamos que es aún más sensible que otros tipos de actividades. Los estudiantes, desde la Escuela Infantil hasta la Universidad, reflejan perfectamente el pensar y el sentir de la sociedad. En cada curso académico aparecen, en colegios e institutos, nuevos problemas, nuevas circunstancias, nuevas necesidades, etc. Pero, sin embargo, en la mayoría de los casos, los profesores/as, seguimos dando las mismas respuestas, los mismos programas, las mismas estrategias, etc. Ello no quiere decir que no haya reflexión e innovación por parte del profesorado y de los investigadores/as en educación, que sí las hay, pero dichas reflexiones e investigaciones por inoperancia o tardanza no llegan a ponerse en práctica. 

Los profesores/as se quejan del escaso interés de los alumnos/as por el aprendizaje, del bajo nivel de conocimientos que tienen, del mal comportamiento en determinados centros y de la limitada colaboración de los padres, en esos mismos centros. Las teorías sociales y de la educación, tienen respuestas a casi  todos esos problemas e incertidumbres; las leyes educativas también, pero el llevarlas a la práctica, es alto difícil, sobre todo en centros con elevado número de alumnos/as por aula y, más aún, en los centros de zonas urbanas marginadas.

La problemática escolar actual, en nuestro país, es tremendamente compleja; las dificultades de enseñanza-aprendizaje de la Geografía, de la Historia y de las Ciencia Sociales, también lo son. Para unos aparece como una necesidad de generar consenso educativo y/o comportamientos adaptativos a la realidad cambiante; para otros es manifiesta la urgencia de orientar ideológicamente a las nuevas generaciones en relación con modelos que con una gran dosis de pragmatismo, se ofrecen como finalidades educativas a lograr. En unos, las preocupaciones por asumir y/o negar la pluralidad frente a las nuevas valoraciones de grupos minoritarios parcialmente sesgados; en otros la necesidad de reconstruir una ciencia geohistórica que, fundada en la revaloración de la memoria historicista, permita reflexionar la linealidad espacio-temporal. Y es que la enseñanza de la Geografía y de la Historia ha sido siempre un tema recurrente que supera cualquier encasillamiento teórico particularista, pues incluye múltiples aspectos (niveles de desarrollo, características sociales e ideológicas, etc.) que han de ser tenidos en cuenta por todo modelo científico-didáctico aplicativo, toda vez que en el tratamiento y aprendizaje de nuestras materias se presentan dos implícitos estrechamente interconectados e interdependientes, como son: su dimensión científica y su dimensión pedagógica. 

En efecto, cualquier modelo ha de explicitar qué materia va a enseñar y qué enseñar de ella, pues según sea su referente, elaborará un discurso teórico que implementará en proceso de aprendizaje simplificado. Nuestra investigación se centra en el tratamiento de los contenidos de las citadas materias, bajo una fórmula nueva, una herramienta de trabajo distinta, una propuesta de carácter instrumental, muy válida para el estudio, el análisis y la comprensión de los hechos geográficos e históricos: los Principios Científicos-Didácticos. En esencia, tratamos de demostrar que los Principios Científicos, constitutivos de la Geografía y de la Historia, tienen también un carácter didáctico.
2. POR UNA EDUCACIÓN INTEGRADORA, REFLEXIVA Y CRÍTICA

La educación debe proyectarse como un factor esencial para el desarrollo sociocultural de lo nacional e internacional, en el camino hacia la integración y el respeto mutuo entre personas y grupos que componen la sociedad. En efecto, la educación, tiene por objetivo ayudar a que los alumnos/as desarrollen ideas y hábitos mentales que necesitan para llegar a ser seres humanos responsables, capaces de pensar por sí mismos, encauzar la vida con inteligencia y participar racionalmente con sus semejantes a fin de construir una sociedad y un entorno más comprensible y habitable. Dichos esquemas científicos les ayudan en cada momento a manejar con sensibilidad los problemas en que intervienen y a aplicar argumentos lógicos, ya que sin la capacidad de razonar de forma crítica e independiente, serán presa fácil de los dogmatizadores y de los prepotentes o darán soluciones simples a problemas complejos.

En la Educación Secundaria es fundamental conocer las enormes fuentes de riqueza, de sabiduría y de belleza que hay a nuestro alrededor; saber mirarlas, identificarlas y usarlas. De eso se trata, de descubrir lo que nos rodea, que no es sólo lo próximo, sino también lo lejano, que no es sólo lo presente, sino también lo pasado y lo futuro. No se puede educar en abstracto, en el vacío, no  puede haber una educación sin contenido, una pedagogía sin cultura. No se puede hablar de Educación para la Paz sin conocer los Derechos Humanos; no se puede hablar de Educación Cívica y Jurídica, sin conocer la Constitución; no se puede respetar la naturaleza si no se visita y disfruta de ella; no se puede respetar el patrimonio, sino se conocen los monumentos; no se puede hablar de gestión política sin conocer los presupuestos de una institución, etc. En definitiva no se puede desarrollar la capacidad crítica, sin conocer los hechos. Se trata de abrir los ojos al mundo exterior, de despertar el interés por el medio, el deseo de saber, la curiosidad científica, etc.

Pero todo esto no se puede alcanzar, sin adquirir unos contenidos curriculares, en los que han de incluirse los datos fundamentales, la información básica y los conceptos principales; es decir, lo que sería un conocimiento y un pensamiento razonado, fundado y aplicable a cualquier situación. Kant (1724-1804), en su Crítica de la razón pura (1781), decía: “Los pensamientos sin contenido son vacíos; las intuiciones sin conceptos son ciegas. Por ello es tan necesario hacer sensibles los conceptos como hacer inteligibles las intuiciones. Las dos facultades o capacidades no pueden intercambiar sus funciones. Ni el entendimiento puede intuir nada, ni los conceptos pueden pensar nada. El conocimiento únicamente puede surgir de la unión de ambos” (1985:42).

Todo ello nos permite tener una visión más amplia, más profunda y más rica del mundo, de la sociedad y de todo cuanto acontece a nuestro alrededor; nos permite igualmente una mayor y mejor comprensión de los demás, llegando incluso a reconstruir nuestra ética personal, no para que desaparezca, sino para que se enriquezca con otras ideas, con otros puntos de vista y así poder desarrollar una crítica constructiva, una empatía con personas, grupos y culturas. 

Como dijo T. de Chardin: “Todo lo que se eleva converge” (citado por Hernán y Muñoz, 2002), pero, por el contrario, todo lo que desciende se separa, se distancia, no transciende, se simplifica, se empobrece. Sin elevarse, sin trascender, sin dimensión espiritual, no vivimos, sino que simplemente vegetamos. Desarrollamos instintos puramente materiales, sensoriales y primitivos. Nos acercamos a los animales, al movernos únicamente por apetencias gastronómicas y sensuales, pero con el agravante de factor “ambición”, con el que no cuentan el resto de los animales. 

Esto significa, nada más y nada menos, que negar la dimensión humana y no alcanzar un desarrollo pleno de la persona; es negarnos a ser quienes somos, desarrollar una parte de la naturaleza humana, dejando atrofiadas las demás, y, entre ellas, la fundamental que es el espíritu. En resumen, declarar la muerte de la trascendencia y la espiritualidad, equivale a negar el futuro de la humanidad. Si las personas, los pueblos y los estados se mueven únicamente por lo crematístico  y material, el desencuentro, el enfrentamiento y los conflictos están servidos. Las relaciones se establecerán únicamente en términos materiales y de poder; los pobres, los inválidos, los desafortunados no tendrán cabida en este mundo. Las relaciones libres, democráticas y de igualdad, serán sustituidas por el esclavismo, la dictadura y el sometimiento a los poderosos. En el ámbito personal la vida cotidiana, las relaciones interpersonales, pueden convertirse en un calvario, en un tipo de relaciones marginadas, anodinas, frías, inseguras, desleales, etc.; sin confianza, sin seguridad, sin amistad, sin afecto, no hay relación humana posible. Ya Epicuro (341-270 a.C.) hacía alusión a ello, al afirmar que el mundo habitado ofrece a los hombres, “capaces de amistad”, una casa común: la Tierra.

 En el ámbito curricular, se hace imprescindible la relación entre contenidos, la convergencia en cuestiones claves, en  temas fundamentales, en informaciones básicas que nos ayude a entender, seleccionar e interpretar el volumen ingente de información, a comprender la multiplicidad y diversidad de fenómenos y hechos que acontecen sobre la Tierra. El ayudar a analizar y a reflexionar sobre la Geografía y  la Historia, significa también ayudar a pensar por sí mismo, a tener ideas propias, a poder ejercer la capacidad crítica ante cualquier hecho. También nos induce a buscar alternativas, a encontrar nuevos valores, a abrir otras vías para evitar el desencanto, la desilusión y el llamado fin de la Historia. Sabiendo que nuestra sociedad es manifiestamente mejorable y que otro mundo mejor es posible, hay que luchar por ello. Debemos poner en práctica actitudes constructivas que contribuyan a la amistad, la armonía y el encuentro entre las personas, los países y las culturas de la Tierra. En síntesis, una educación integradora que evite el aislamiento, la desmotivación, el fracaso escolar, la desigualdad, etc.

3. UN CURRÍCULUM FORMADO POR CONTENIDOS FACTUALES, CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES, REFLEXIVOS Y ACTITUDINALES

Desde el punto de vista epistemológico, todos conocemos la complejidad del mundo –de la que ya hemos hablado- y de las materias que la estudian. Es evidente que la Geografía y la Historia, tienen unos ámbitos de estudio sobre hechos y situaciones que le son propios, pero tiene también una base conceptual y otra procedimental o metodológica no menos importantes, así como un referente ideológico y paradigmático. No resulta lógico, por tanto, valorar o mejor evaluar un solo ámbito de estas ciencias, que generalmente suele ser el factual. Desde el punto de vista curricular, en consecuencia, tampoco resulta lógico hablar sólo de hechos, como en la enseñanza tradicional se hacía. Con la L.O.G.S.E., mejora sustancialmente la situación y se introducen tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. Sin embargo, desde nuestro punto de vista, lo consideramos insuficiente, por lo que distinguimos cinco tipos de objetivos, contenidos y criterio de evaluación (ver tabla nº ).

Comenzaremos diciendo que esta distinción de grupos, permite un estudio y un análisis más complejo y completo de los hechos y de la materia, pero nunca una desconexión entre ellos, porque los hechos son unos y las materias también. Desde la óptica del alumno, la situación cambia muy favorablemente; adquieren una  formación más completa, que les permite desarrollar los factores básicos de su mente y de sus capacidades, diversificando sus opciones personales y sus ámbitos científicos y culturales, al mismo tiempo, esta diversificación permite “enganchar” mejor a la totalidad de alumnos de un aula, sea cual sea su situación personal, social o ambiental. Es esta una razón importante a considerar, dadas las circunstancias y nivel de motivación al que hemos aludido anteriormente.

TABLA Nº 4

	TIPO DE CONTENIDOS YCRITERIOS DE EVALUACIÓN EN EL CURRICULUM DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES

	FACTUALES: Elementos, fenómenos, acontecimientos, hechos situaciones, etc.

CONCEPTUALES: Términos, conceptos, atributos, redes conceptuales, ideas, etc. 

REFLEXIVOS: Relaciones, procesos, causas, estructuras, leyes, teorías.

PROCEDIMENTALES: Técnicas, habilidades, destrezas, aptitudes psicomotoras, etc.

ACTITUDINALES: Actuaciones, comportamientos, normas, valores, ideologías, etc.


Fuente: Elaboración Propia 

Los hechos constituyen el hilo conductor de la Historia  y la base de estudio de la Geografía; sin ellos no existiría ninguna de estas ciencias. Desde el punto de vista de la enseñanza, tendremos que reconocer que han “monopolizado” los contenidos curriculares, desde que ambas ciencias están presentes en la escuela e incluso en la Universidad. La metodología marxista, el materialismo histórico y la Escuela de los Annales, supusieron un cambio significativo en la concepción de los hechos históricos y geográficos, que a partir de los años sesenta, repercutieron en el curriculum. Se realiza un estudio más social y más económico, en el que los nombres de lugares, reyes y batallas son sustituidos, en parte, por modos de producción y formas de organización social y el estudio meramente descriptivo, por el explicativo y crítico. Pero, aún así, esta amplia base metodológica que nos ofrece la ciencia, no llega a  cuajar en toda su extensión en el currículum porque los libros de texto, que responden a unos programas, siguen centrados fundamentalmente en ámbitos factuales.

Pero aunque, los hechos han sido y siguen siendo el referente principal, desnudos o aislados del resto del aparato metodológico, no nos dicen nada; son datos fríos que no nos permiten comprender la Historia, ni la Geografía; por eso deben ir acompañados de otros elementos de análisis, de  otros contenidos. Es conveniente diferenciarlos en el curriculum, para que no oscurezcan el resto de los contenidos, para que no quede ninguna dimensión de nuestras ciencias sin estudiar, sin entender. Aunque siguen siendo los elementos directorios y organizados del curriculum y sobre todo de los programas  de Geografía e Historia.

Los conceptos son las herramientas que usamos para conocer las cosas, los acontecimientos históricos y los fenómenos geográficos. Sin ellos no podremos comprender la naturaleza y la función de todo cuanto nos rodea. El desarrollo del lenguaje y el desarrollo conceptual, es sinónimo de desarrollo humano, porque los conceptos, representados por palabras, no constituyen sólo el lenguaje, sino algo mayor que es el pensamiento.

Por eso, hemos querido diferenciarlos de los hechos, para no quedarnos sin ellos y para no usarlos de manera sesgada, inadecuada y vacía, es decir, emplear términos sin conocer su significado. No se pueden entender los hechos, sin los conceptos. Cada unidad didáctica, cada tema tiene que llevar aparejados los conceptos específicos que le permitan entenderlo. Pero no siempre ocurre así; podremos aprender el nombre de las comarcas de León, pero previamente, habrá que saber, que se entiende por comarca, pues sino es así de nada sirve; podremos conocer el nombre de las clases sociales en la Edad Moderna, en la Contemporánea, pero habrá que saber que se entiende por clase social y lo que es más claro todavía, podremos saber que existe el capitel dórico, jónico, etrusco o corintio, pero si no lo sabemos reconocer, si no los identificamos, si no sabemos su significado. Junto con la red de contenidos factuales, necesitamos otra de contenidos conceptuales y no pueden existir la una sin la otra.

Parece que hay unanimidad en las críticas que, desde antes de la Reforma, se le vienen haciendo a la enseñanza tradicional de la Geografía y de la Historia; se la tacha de memorística, acrítica, datativa, factual, narrativa, descriptiva, etc. Desde la llegada de la L.O.G.S.E se pretende una enseñanza menos memorística, más globalizada, más procesual, más indagativa, más reflexiva y, sobre todo, más centrada en el alumno/a. Sin embargo, a diferencia de los demás contenidos, los de carácter reflexivo, no están explícitamente recogidos ni en los proyectos educativos, ni en las distintas normativas reguladoras de los curricula escolares. Tampoco hemos encontrado propuestas teóricas en nuestra área de Didáctica de las Ciencias Sociales. Casi todas las que conocemos, defienden la reflexión como punto fundamental de la metodología didáctica, pero no lo segregan del resto de los contenidos, sino  que se incluyen generalmente en los conceptos. En nuestro caso, sí lo hemos hecho así. Entendemos que desarrollar la capacidad de reflexión y de análisis de los hechos y conceptos en los alumnos/as de Secundaria y Bachillerato, es una cuestión fundamental y, por tanto, se ha de convertir en un referente básico, en uno de los cinco tipos de contenidos curriculares en que hemos estructurado el área y las diferentes disciplinas. En ellos entrarían  cuestiones tan esenciales, como propias - aunque no exclusivas- de la Geografía y la Historia: relaciones, procesos, causas, estructuras, leyes, etc. Los Principios Científicos-Didácticos que, en este trabajo, desarrollamos, constituyen la concreción de este tipo de contenidos reflexivos, sin que ello impida que los P.C.D. también sean útiles y aplicables al resto de los contenidos. 

Mantenemos toda la base teórica y práctica que existe sobre los contenidos procedimentales. La literatura existente, es suficiente como para seguir hablando y manteniendo este tipo de contenidos que están bien recogidos en los curricula oficiales de todos los niveles educativos, siendo especialmente interesantes para el área de Ciencias Sociales, Geografía e Historia los de la etapa Secundaria Obligatoria, tanto los expuestos en el Diseño Curricular Base, como en el Decreto de Mínimos o en los curricula de las Comunidades Autónomas, así como en la L.O.G.S.E. Sí queremos, sin embargo, aludir aquí la relación de los principales tipos de contenidos procedimentales, en Geografía, Historia y Ciencias Sociales (ver tabla nº ).
Los contenidos actitudinales, recobraron un papel esencial con la llegada de la L.O.G.S.E. y siguen siendo fundamentales en el resto de las leyes posteriores, y es que el problema de la formación en valores de los alumnos/as, ya no es una mera transmisión de los valores sociales y culturales predominantes, sino también una necesidad acuciante que se presenta con cierta gravedad en algunos determinados centros de Enseñanza Secundaria, tanto públicos como privados.

TABLA Nº 
	PRINCIPALES HABILIDADES Y DESTREZAS DE LA GEOGRAFÍA,

LA HISTORIA Y LAS CIENCIAS SOCIALES.

	Ámbitos de aprendizaje
	Habilidades y destrezas

	Planteamientos de problemas
	· Reconocer el carácter problemático de algunas relaciones.

· Manifestar actitudes de curiosidad e interés por la indagación.

· Identificar, definir y delimitar problemas  y/o conflictos sociales.

· Proponer hipótesis.

· Aplicar modelos de resolución de problemas.

· Conocer los caracteres básicos del método científico.

	Procesamiento de la información
	· Recoger información: búsqueda de fuentes, acopio de datos, etc.

· Tratar la información: clasificación de fuentes, etc.

· Interpretar la información: comprobación fiabilidad de las fuentes, etc.

· Comunicar información: redactar documentos, etc.

	Análisis de los fenómenos geo-históricos
	· Emplear mapas y planos geográficos, históricos, etc.

· Caracterizar los hechos y fenómenos geográficos e históricos

· Situar cronológicamente y espacialmente los hechos (representación del tiempo histórico)

· Interpretar el carácter dinámico de los hechos 

· Identificar y relacionar los factores intencionales y causales de los fenómenos sociales.

	Manejo y empleo de medios y útiles de aprendizaje
	· Manejo de aparatos de aplicación al conocimiento científico.

· Hacer mediciones de distancias, altitudes, etc.

· Elaborar planos, maquetas, etc.

	Conocimiento y actitud con el medio ambiente
	· Describir y caracterizar ejemplos de exploración, diferencia de recursos, etc. 

· Analizar y valorar los desequilibrios en el medio.

· Reconocer los rasgos característicos de paisajes españoles.

· Valorar el medio natural y el patrimonio histórico

	Autonomía intelectual
	· Utilizar estrategias de planteamiento y resolución de problemas.

· Realizar debates, mesas redondas sobre problemas.

· Representar dramatizaciones y juegos de simulación.

· Valorar críticamente el conocimiento y los resultados obtenidos del análisis de los fenómenos geohistóricos


Fuente: Elaboración propia

Como hemos indicado en otro trabajo anterior (García y otros, 1998:363) “lo cierto es que las convicciones públicas que se intentan imponer, están basadas en los Derechos Humanos y arraigadas en la teoría liberal occidental y europea (Platón, Aristóteles, Hobbes, Locke, Rouseau, Montesquieu, etc.) que entendían la educación como servicios a la ideología dominante y una garantía del régimen político, una educación burguesa. Las revoluciones de los siglos XIX y XX y la implantación de las democracias en occidente, no han conseguido apartar hoy a la educación de la misión que históricamente se le ha asignado. Lo que ha ocurrido es que han aumentado los poderes tuteladores; a la trilogía iglesia, familia y estado, se le han sumando los partidos políticos, los sindicatos, los medios de comunicación, las multinacionales, los grupos económicos, etc.” 

No menos cierto es que la erupción volcánica de la sociedad de consumo y los sofisticados métodos que la tecnología emplea, nos está conduciendo a una problemática educacional de alto calado, sustentada en el fondo por una crisis de valores y un cambio social de transición histórica. El diálogo y la reflexión que proponen los Principios, constituyen una de las mejores vías para afrontar el problema. Son muchos los ejes actitudinales que deberíamos trabajar, pero sólo citaremos los propuestos por el Ministerio: el rigor crítico y la curiosidad científica, la conservación y valoración del patrimonio, la tolerancia y la solidaridad (D.C.B., 1989:285), sin olvidar las dos metas esenciales de toda sociedad: el respeto a las personas y el medio ambiente y la convivencia pacífica y armoniosa.

4. LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICOS DE LA GEOGRAFÍA Y DE LA HISTORIA

Desde que el hombre empezó a pensar y a preguntarse  sobre si mismo y sobre todo lo que le rodea, desvinculado del sentido religioso, comenzó a surgir la ciencia y a organizarse el conocimiento. Así, a la curiosidad por conocer el entorno tan antigua como el hombre se añade ahora el interés por explicarlo y comprenderlo. En Grecia la Geografía y la Historia estaban íntimamente enraizada con el ansia de “conocer el espacio” y así le dieron cuerpo y entidad científica al estudio de la forma y dimensiones de la Tierra (geometría y geodesia), la distribución del calor sobre el globo (climatología), los animales y plantas (zoología y botánica), el hombre y las actividades de los pueblos (etnografía y economía), como se organizan las sociedades (sociología) y como vivieron (Historia). Este empeño científico fue continuado por los romanos y durante toda la Edad Media se eclipsó, salvo por el legado árabe que hizo de la Geografía una ciencia más especulativa y explicativa. 

En los descubrimientos geográficos e históricos de los siglos XV y XVI se aviva la tarea exploratoria en el quehacer geográfico del momento, lo que conllevó un legado de bellísimas descripciones del paisaje, tanto natural como humano, y de las nuevas tierras con una visión ya de ciencia moderna. Será el holandés Varenio (1621-1650) en el siglo XVII el que ofrezca una primera sistematización de la geografía en su: Geografía General, donde plantea temas referidos a todo el planeta; y Geografía Especial en la que realiza estudios pormenorizados de países concretos. Si a ello se une el auge de la instrumentación geográfica (barómetro, termómetro, sextante de espejos, etc.), los siglos XVII y XVIII son importantes, pues ponen las bases que posibilitaron el surgimiento de la geografía científica con A. Humboldt y C. Ritter. En síntesis, podríamos decir que las preguntas que se hacían eran muy semejantes; también la base del método científico era la misma (observación sistemática y reflexión crítica, según Sócrates (469-399 a. C.), pero los campos del saber y las teorías de cada conocimiento eran distintos. En los siglos XIX y XX gracias a avances técnicos y humanísticos de los dos siglos anteriores, se culmina el surgimiento del resto de las ciencias.

El término de “Epistemología” fue acuñado por el filósofo escocés J. F. Ferrier en el año 1954 y actualmente se encuentra plenamente generalizado. Desde esta perspectiva epistemológica se han estudiado las teorías y el pensamiento científico de cada disciplina, sobre todo, durante los siglos XIX y XX. Pero, en la construcción científica de una disciplina, hay que considerar, en primer lugar, a los propios protagonistas de este hecho y, en segundo lugar, a los que analizan y estudian dicho proceso desde fuera. Unos y otros contribuyen a su formación de la misma y a todos hay que contemplarlos: filósofos, matemáticos, geógrafos, historiadores, etc. aunque, actualmente están adquiriendo mucha importancia la Filosofía de la ciencia.

4.1. LA ESTRUCTURA SUBSTANTIVA DE NUESTRAS CIENCIAS
La ciencia no es otra cosa, sino la acumulación de la experiencia y el pensamiento de los distintos investigadores a lo largo del tiempo. En este proceso de formación la Geografía y la Historia ha pretendido conocer el espacio y el tiempo, explicar las sociedades, sus relaciones, y sus manifestaciones, sus modos de vida, sus formas de organizar y explotar los recursos naturales, sus formas de adaptarse al medio, etc. (ver gráfico nº ).
Pero para explicar y comprender las citadas realidades, ha habido que desarrollar una búsqueda constante de principios, leyes y teorías, por los que se rige dicha realidad, constituyendo así el corpus científico de cada ciencia, en nuestro caso de la Geografía y de la Historia. Así pues, nos encontramos con que cada ciencia posee un campo, una estructura y una metodología propia, mejor o peor definida, pero que la diferencia de las demás, que le da naturaleza y que constituye su aportación al conocimiento general y su carácter más genuino.

Los conocimientos de cada ciencia además de tener objeto y método específicos, también han de tener coherencia interna, estructura propia o lo que Schwab denomina estructura substantiva formada por “los conceptos y principios entrelazados que forman parte del lenguaje de la disciplina” (Graves, 1985:78). En esta cuestión es donde llegamos a uno de los puntos clave de nuestra teoría: la estructura interna, propia y substantiva de los conceptos y conocimientos de cada ciencia, no sólo no pueden ser ajena a su Didáctica, sino que además debe constituir su base epistemológica de la misma. 

Dentro de lo que constituye el conjunto de componentes de cuerpo teórico de la Geografía y la Historia, hemos querido estudiar e investigar lo que se ha denominado Principios Científicos: localización, evolución, actividad, interdependencia, causalidad, identidad, etc. El desarrollo de estos Principios está vinculado con el desarrollo epistemológico y científico de cada una de nuestras disciplinas. En los capítulos siguientes expondremos extensamente cada uno de estos Principios, pero no obstante diremos que en Geografía existen desde sus fundadores A. Humboldt y, sobre todo, C. Ritter, hasta los actuales con Milton Santos o Tim Unwin, pasando por V. de la Blache, J. Brunhes, Martonne, Harvey, etc., y en Historia ocurre lo mismo; considerando la base metodológica del Materialismo histórico de Marx, pasando por el gran hito de la Historia de los Annales, fundada por L. Febvre (“Combates por la Historia”), y M. Bloch (“Introducción a la Historia”) a finales del siglo XIX y comienzos del XX, y otros autores como Toynbee (“History and Theory”) ó W.H. Burston (“Principios of History Teaching”) y finalizado con E. R. Carr, P. Vilar o J. Fontana.

GRÁFICO Nº 
	BASES FUNDACIONALES DE LA GEOGRAFÍA Y DE LA HISTORIA
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Fuente: Elaboración Propia.

4.2. EL ENUNCIADO DE LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICOS EN EL PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO


En la investigación original revisamos los conceptos y el sentido de los Principios a lo largo de las distintas corrientes epistemológicas y filosóficas transcurridas hasta hoy; aquí en aras a la brevedad, hemos suprimido dicha información.
4.2.1. GEOGRAFÍA

Los Principios tienen un origen en los albores de la Geografía Científica, que surge en el siglo XIX dentro del idealismo y del romanticismo alemán y europeo, así como en otros muchos autores actuales. La erupción de estos Principios fue de tal calibre que constituyeron una de las bases principales del carácter científico de la Geografía. No obstante, el origen de todos ellos hay que buscarlo, como hemos dicho, en los filósofos y pensadores de la Grecia Clásica. En los primeros tratados de la Geografía, que dieron origen a su formación como ciencia en el siglo XIX y que fueron escritos por los llamados “padres de la Geografía” (A. Humboldt (1724-1859), C. Ritter (1779-1859), V. de la Blache (1845-1918), etc.), aparecen una serie de Principios (localización, causalidad, interdependencia, actividad, etc.) en los que se apoyaron dichos autores para alcanzar la base y el método necesarios para que la Geografía adquiriese carácter científico.

Humboldt (1769-1859) fue el primero en enunciar algunos de los principios; en el prefacio de su obra, “Cosmos”, nos habla de un objeto más elevado como era el de comprender la conexión y mutua influencia de los fenómenos y fuerzas físicas, lo que equivale a nuestro principio de Interdependencia. Su discípulo y seguidor de sus teorías, F. Richthofen, que visitó China entre 1868 y 1870, comprobó igualmente la íntima conexión –ZOSAMMENHANG- entre el roquedo, el relieve, el clima, la vegetación, la fauna, la historia y la vida económica de este país.

Vidal de la Blache (1845-1918) destacó mucho más el Principio de Geografía General; con él defendía su teoría de la generalidad o universalización de determinados aspectos y condiciones de la Tierra. “Por encima de las mil combinaciones que hacen variar hasta el infinito la fisonomía de las regiones, hay más condiciones generales de formas, de movimientos, de extensión, de posición, de cambios, que nos recuerdan sin cesar la imagen de la Tierra” (traducido por Romero y Plans, 1977:58). Este Principio de Geografía General equivale también a la denominada Teoría General de Sistemas que veremos más detenidamente en el capítulo correspondiente del Principio de Interdependencia. Su discípulo E. de Martonne (1873-1955) profundizó en este principio destacando la existencia de fenómenos análogos en diversas partes de la Tierra, lo que nos permitió usar la generalización y la individualización en el análisis de los hechos geográficos. Este último autor destacó “tres principios esenciales del método geográfico” (1973:39), que son el de Geografía General, el de Extensión, enunciado por Ratzel y el de Causalidad, contenido en los escritos de Humboldt.

Para A. Demangeon (1956) el método de la Geografía ha de tomar tres principios fundamentales: causalidad, extensión y evolución.

P. George (1973) no cita expresamente los Principios, pero nos habla de ellos: detección de las correlaciones, búsqueda de relaciones de causalidad, convergencia de procesos evolutivos, espacio ocupado, etc. Este último Principio de Espacialidad, territorialidad o localización fue elaborado en el III Congreso Geográfico Internacional, celebrado en Venecia en el año 1881.

Además de los ya citados autores clásicos de la Geografía, otros autores actuales nos siguen hablando de Principios en Geografía. Pedro Plans (1988) distingue cuatro Principios en la Geografía: Localización-Distribución, Universalización, Conexión o Interdependencia y Evolución o Dinamismo. Para J. Vilá (1985), son cinco: Localización, Extensión, Conexión, Causalidad y Globalidad territorial, entendido este último como una integración de los cuatro.

Milton Santos (1990:45), en su obra “Por una Geografía Nueva”, nos dice: “A Humboldt le debemos el Principio de Geografía General que Vidal de la Blache, a continuación, retomaría paralelamente a la idea de la unidad de la Tierra (otro famoso principio). Ratzel es el responsable del Principio de Extensión, y a Jean Brunhes debemos el de Conexión”.

Evidentemente nada tienen que ver los citados autores con el campo y la investigación en Didáctica de la Geografía y menos aún de las Ciencias Sociales. Pero, aunque en apariencia esto sea así, en el fondo sí existe una relación entre lo uno y lo otro, que no es otra que la misma que existe entre cada disciplina y su Didáctica. Nuestra hipótesis y nuestra teoría en esta investigación se basan precisamente en eso, en la naturaleza y en los Principios Científicos de la Geografía y de la Historia como base de su proceso de enseñanza-aprendizaje. Una ciencia que se aprende no puede ser distinta de una ciencia que se hace.

4.2.2. LA HISTORIA

La Historia es una disciplina multiparadigmática, profundamente ideológica, que necesita de la reflexión filosófica en la elaboración científica. Por tratarse de una parcela del saber referido al actuar del hombre en la sociedad, se ubica en el Espacio y en el Tiempo, pero además está sometida también al Cambio, a la Causalidad, a la Intencionalidad, a la Conflictividad y/o Consenso de los agentes sociales, a la Interdependencia de fenómenos colectivos, etc. Al interpretar dicha actuación, esta serie de conceptos propios se constituyen en Principios Científicos que otorgan una estructura específica al discurso histórico diferente de las otras disciplinas humanas. De ahí la importancia de poseer y aplicar dichos conceptos en su elaboración, comprensión y explicación.

El Principio de Temporalidad fue explicitado por F. Braudel en 1958 en “Histoire et sciences sociales: le longe dureé”,Annales, 4, al calificar la Historia como una dialéctica temporal, donde el concepto de tiempo es una de las nociones centrales de los estudios históricos. A partir de él, las aportaciones científicas sobre Temporalidad también se han orientado por la dimensión psicológica y didáctica como sucede con los trabajos de Piaget “Le developpement de la notión du temps chez l’enfant” (1946), que considera el tiempo histórico como una columna vertebral de la Historia; o epistemológica, como J.N. Luc, que en 1979 publica “L’histoire per l’etude de milieu” en la que sitúa el tiempo histórico como un contenido fundamental de aprendizaje; o la Historical Association (Coltham, J.B. y Fines, J. en 1980 publican “Educational objetives for the Study of History”) que recogen aspectos del tiempo histórico dentro de las habilidades básicas a adquirir en el aprendizaje de la Historia. 

Otro de los rasgos que definen la ciencia histórica es su carácter explicativo. Por ello el Principio de Causalidad se afronta como cuestión prioritaria en la comprensión de los hechos históricos, tanto por la historiografía idealista como Collingwood, R.G. que en 1946 publica “The Idea of History” y Carr, E.H. en su “What is history” (1961), como por la historiografía marxista como Shaff, A. en “Historia y verdad” (1971). Carr (1961) considera que “el estudio de la historia es un estudio de causas” y Hill, J.S. en “Sistema de Lógica” (1971) analiza el Principio de Causalidad desde las múltiples uniformidades que nos imponen las leyes de la naturaleza. Sin embargo, otros autores como Borges, R. y Ciotti, F. en “Explanation in behavioural sciencies” (1970), Manninen, J. y Tuomela, R. en Articles from “Explanation and understanding” (1974), Von Wright, G.H. en “Explanation and understanding” (1971) afrontan el estudio de la Historia remontándose a las circunstancias y antecedentes que la hicieron posible (explicación causal) y al futuro en forma de relación condicional necesaria (explicación intencional o teleológica) objeto de estudio por Dykinson, A.K. y Lee, P.J. en “History teaching and Historical understanding” (1978), Domínguez, J. “Enseñar y comprender el pasado histórico: conceptos y empatía” (1986) y Shemitt, D. “Historical Materialism and History Teaching” (1984). Pero ambas explicaciones causales no son incompatibles sino que forman parte de un sistema global de explicación histórica fundado en el flujo: “antedecente - acción - consecuente”.

Desde los años 50, en que Bertalanffy, L. V.  publica su “Teoría General de Sistemas” (1954), si hay algo que se ha puesto de manifiesto en la elaboración, comprensión y explicación histórica, ha sido el Principio Globalizador, donde los elementos, hechos o acontecimientos históricos interactúan entre sí, y en consecuencia no pueden ser abordados de forma individual (Principio de Interdependencia). Desde la Escuela de Annales, con Bloch, M. en su “Introducción a la historia” (1965) se inicia la corriente de explicación total de la Historia, otorgándole una dimensión universal a todas sus manifestaciones, criterio que se va a continuar en historiadores posteriores como E. Morin (1996), Stone, L. en “Pasado y presente” (1982) y Vilar, P. en “Iniciación al vocabulario de análisis histórico” (1980) que concede un carácter prioritario a los hechos de masas para explicar la historia.

En cuanto a la evolución de los hechos humanos (Principio de Cambio y Continuidad en la Historia) se constituye en centro de interés de toda sintaxis explicativa. Al historiador le interesa el cambio y la continuidad de los fenómenos en el tiempo. Para los historiadores marxistas como Robinson, H. en “Nationalisme et lutte de classe” en Partisans (1971) y Samir Amin en “Clases y naciones en el materialismo histórico” (1979) el cambio continuidad en Historia depende de la reacción dialéctica entre las fuerzas de producción y las fuerzas productivas (conflictos externos e internos entre sociedades y pueblos). Sin embargo, en la historiografía actual (Toulmin, S. en “Causes and reasons”, 1970 y Wittrow, M.C. en “Handbook of research on teaching”, 1986) analizan el cambio en la historia como una función de acumulación que va a influir en el comportamiento humano, constituyéndose en memoria colectiva plural. Braudel, F. en “Histoire et sciences sociales: le longe dureé” (1958) introducirá conceptos como estructura y coyuntura (larga y corta duración), entendiendo la comprensión histórica como un proceso continuo de manera que para explicar un fenómeno histórico hay que remontarse más allá de la coyuntura del presente, buscando así los antecedentes históricos o estructurales. Shemilt, D. en “History 13-16. Evaluation Study, (1980) establece las complejas relaciones de los elementos que intervienen en los cambios. Thompson, E.P. en “The poverty of Theory and other seáis”, (1978) afronta el análisis empírico de los fenómenos de cambio y continuidad en la Historia.

El Principio de Modalidad (Conflicto-Consenso) ha sido también de gran interés tanto para la ciencia histórica como para la ciencia política. R.F. Entelman en “Teoría de conflictos. Hacia un nuevo paradigma” (2002), inspirándose en la propuesta de Freund, J. en “Utopie et violence” (1998) y Weber, M. en “Economía y Sociedad” (1964), ofrece una propuesta teórica del Principio en general sin tratar lo que de común tiene la conflictividad específica entre grupos humanos. 

El conocimiento del Principio de Espacialidad constituye un contenido central para el estudio de la Geografía y de la Historia. Los fenómenos históricos han de ser localizados espacialmente, por ello F. Braudel en “El Mediterráneo y el Mundo Mediterráneo en la época de Felipe II”, publicado en 1949, apela al conocimiento del espacio en cuanto interactúa en la conformación de la memoria histórica de una colectividad. Interpreta el espacio como nexo clave entre la realidad geográfica y los niveles de abstracción de los fenómenos sociales. El ámbito conceptual que denomina “Geohistoria” hace referencia al espacio Mediterráneo donde se desarrollan las civilizaciones cristiana, islámica y ortodoxa, que posteriormente analizará M. Crouzet (1979) en “Historia General de las Civilizaciones” en su desarrollo temporal. Catling, S.J. en “Cognitive apping: judgements and responsabilities”  (1976) expresa y reduce la Espacialidad a tres conceptos distintos pero interdependientes como son: localización espacial, distribución espacial y relaciones espaciales. Pattison, W. en “The four traditions of Geography” (1964) resaltará el binomio hombre-Tierra y la tradición espacial como fundamento de las expiaciones históricas. 

En cuanto al Principio de Intencionalidad y sus implicaciones como fundamento de comprensión histórica, fue apuntado por Dilthey en “El mundo histórico” (1978) y Windelband en “Storia e scienza naturale” (1894) que consideraban a los fenómenos sociales distintos a los fenómenos naturales que eran regidos por leyes generales, mientras que los primeros entraban en el ámbito de su comprensión, situándose más próximo a la Intencionalidad. Von Wright, G.H. en “Explanation and understanding” (1971) acuñará más tarde el término “explicación intencionalista” para la comprensión de la Historia e interpreta que sólo se revela a través de la experiencia vivida.

5. TRABAJOS E INVESTIGACIONES SOBRE GRANDES CONCEPTOS Y MODELOS CONCEPTUALES EN LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

5.1. GEOGRAFÍA

Comenzaremos aludiendo, en primer lugar a los trabajos de carácter didáctico que hacen alusión a conceptos fundamentales, aunque en realidad se trata de contenidos factuales. P. Bailey en “Didáctica de la Geografía” (1981:32) nos habla de “ideas distintivas de la Geografía”, pero más que ideas se refiere a hechos. Establece en total un conjunto de 21 enunciados básicos para un programa de Geografía, pero que, implícitamente, contienen algunos de los P.C.D.: sistema global, mutua interrelación, cambio y sucesión, movimientos, etc.

En esta misma línea -Capel, Luis y Arteaga en el artículo “La Geografía, ante la reforma educativa” (1984:43)- nos hablan de conceptos y postulados básicos de la Geografía. Están formados por 18 enunciados, que responden a tres enfoques ya clásicos en el pensamiento geográfico: distribución del espacio terrestre, análisis de la localización de fenómenos y reflexión sobre las relaciones del hombre con el Medio Ambiente. Insistirán también en que el comportamiento humano, individual o colectivo, se acomoda a las condiciones medioambientales que en el entorno existen. Esto se correspondería con los P.C.D. de Espacialidad, Interdependencia e Identidad.

En la revisión de trabajos realizados en esta línea de investigación, también nos ha resultado satisfactorio y muy interesante el publicado por Antoine Bailly, profesor de Geografía de la Universidad de Ginebra titulado: “Enseñar Geografía en el siglo XXI” (Perspectivas Vol. XXV, nº 4 diciembre 1995). Nos ha llamado la atención, no sólo por el valor intrínseco del mismo, sino también porque se sitúa en una línea muy semejante a la nuestra.

En primer lugar, parte de una concepción más actualizada, abierta y dinámica de la Geografía que “se consagra a distinguir los vínculos entre espacio geográfico físico y humano y vida económica, cultural y social, proponiendo modelos para sistematizar las explicaciones” (pág. 884). También “recupera, al mismo tiempo, sus vínculos con las humanidades y con las demás ciencias. Por consiguiente, su objeto será analizar, desde ópticas diferentes, la manera en que las sociedades viven, se distribuyen, se instalan, se representan y luchan para dominar al espacio” (pág. 885). En resumen la Geografía “se convierte en ciencia nomotética que intenta esquematizar y estructurar construcciones teóricas” (pág. 884). 

En segundo lugar propone una enseñanza de la Geografía centrada en el estudio de los procesos, más que en el de las nomenclaturas preestablecidas. Dicha enseñanza se basa en el aprendizaje gradual de una serie de conceptos fundamentales, que se corresponden, en parte, con nuestros Principios y que son claves para entender el mundo y la Geografía. “Al haber adquirido nuevos conocimientos geográficos, el alumno podrá aprehender los grandes procesos espaciales, describirlos con palabras, croquis y estadísticas y dar una aplicación general de ellos. También comprenderá los efectos de la distancia y de las escalas geográficas sobre la organización humana, así como la influencia  que tienen las representaciones en el sentido que se atribuye a los lugares” (pág. 885). Además de ello esta nueva propuesta, supone un mayor enriquecimiento y formación del alumno “al poner progresivamente de manifiesto las capacidades espaciales y temporales de cada alumno, la geografía recobra interés para quienes, transformados en participantes activos, pueden ahora crear, recrear, explicar y ordenar el espacio. En esta construcción mental en la que intervienen todos los sentidos del alumno, no sólo la vista, sino también el oído, le olfato y el tacto, se movilizan la imaginación y la capacidad de soñar del niño” (pág. 886).

En tercer lugar destacaremos lo más interesante del trabajo, que es la propuesta o modelo didáctico que establece (ver tabla nº 6). Como en nuestro caso, sugiere una serie de preguntas a las que responden unos conceptos. También añade “prolongaciones” o especificaciones que explican mejor el concepto. Pero nuestra diferencia con él, también es sustanciosa: mientras nosotros sólo hablamos de Principios, este autor plantea también una serie de conceptos, muy interesantes, pero no siempre homogéneos.

TABLA Nº 6

	CUESTIONES Y CONCEPTOS GEOGRÁFICOS

	Cuestiones
	Conceptos
	Prolongaciones

	¿Dónde?
	Lugar 
	Orientación

Sitio

	¿Hasta dónde?
	Localización

Territorio

Medio Ambiente
	Límite 

Frontera

Riesgo natural

Topofilia

Problema político

	¿Cuánto?
	Cantidad

Medida
	Distancia

Escala

Densidad

Corriente

Población

Duración

	¿Quién y a quién?
	Determinación
	Estrategia 

Riesgo humano

Demografía

Interacción

	¿Cómo?
	Representación
	Desarrollo

Información

Calidad de vida

	¿Por qué?
	Comprensión

Análisis

Explicación
	Explicaciones 

socioeconómicas y espaciales


Fuente: A. Bailly (1995:885) 

Por último diremos que sí tenemos plena sintonía con la última frase de conclusión final “las dimensiones local y mundial les instan a plantear una serie de preguntas que propugnan la enseñanza de una geografía conceptual y actualizada, capaz de movilizar a docentes y alumnos según Grandes Principios sociales, temporales y espaciales” (pág. 887).

Otro autor, M.A. Sandoya, en su trabajo sobre “Dificultades en la comprensión de conceptos geográficos. Una perspectiva psicodidáctica” (2003), expone que los conceptos importantes, han de tener tres características:

· Que tengan gran poder de generalización.

· Que tengan alto poder explicativo de la realidad.

· Que sirvan de anclaje a nuevos conceptos.
5.2. HISTORIA

Desde la Didáctica de la Historia, citaremos también otro trabajo de gran interés y en la misma dirección que el nuestro: Sánchez Prieto S. “¿Y qué es la Historia?” (1995). Este autor apoyándose en Collingwood, Thompson, Duby y otros autores sostiene que en el análisis e interpretación de los hechos históricos dimanan una serie de conceptos necesarios para su estudio por parte de los alumnos. “Estos conceptos básicos, propios de la dinámica de la historia, constituyen los denominados conceptos estructurantes que posibilitan su comprensión. De ahí la importancia de poseer y aplicar estos conceptos al estudio de los contenidos de la Historia. La peculiaridad de su lógica interna, se pone más de manifiesto y facilita esa mejor comprensión” (pág.80). Posteriormente añade: “los conceptos envolventes, básicos, clave, estructurantes o como se les quiere llamar son sólo herramientas al servicio  de la comprensión de la historia. Y detrás de su utilización hay, obviamente, una determinada concepción de la disciplina” (pág. 83).

Con la expresión “o como se les quiera llamar” deja abierta la posibilidad de cualquier denominación, como, por ejemplo, la nuestra. Así llegamos a compartir su pensamiento, y, en gran parte, los conceptos relacionados que a excepción de uno de ellos- los modelos- coinciden con nuestros Principios: causalidad, intencionalidad, cambio y permanencia, etc. “Para ello nos detendremos en primer lugar en tres de los conceptos fundamentales para la comprensión en historia: la causalidad, la intencionalidad y los “modelos”. Posteriormente señalaremos los aspectos que facilitan la comprensión del cambio, objeto esencial de la historia, y, junto a él, como la otra cara de la moneda, el interesante fenómeno de la permanencia, enmarcados en los rasgos específicos que caracterizan el tiempo histórico (heterogéneo y cualitativo) frente al tiempo cronológico (homogéneo y cuantitativo)” (pág. 81).

Si desde nuestra propuesta pretendemos imbricar los Principios en la naturaleza e identidad de la disciplina, desde la suya también. En consecuencia, en la teoría de los Principios, también tendremos que vincularnos con la metodología científica y las estrategias de investigación de cada disciplina. Sánchez Prieto también parece que se sitúa en esta línea y, por eso alude al materialismo histórico: “la metodología marxista renovada, no dogmática, complementada y matizada por otras aportaciones, tiene mucho que ofrecernos todavía. Causalidad o correlaciones, intencionalidades, ritmos históricos propios de cada civilización con sus cambios y permanencias (es decir, el tiempo de la historia), estructuras, coyunturas, etc., no deben ser conceptos etéreos. Detrás de todo el entramado están los interrogantes, perennes y rotundos en su desnudez, expresados por Pierre Vilar: ¿quién se empobrece?, ¿quién se enriquece?, ¿a través de qué mecanismos? Y los  otros historiadores que los matizan y complementan: ¿qué combinaciones se entrecruzan en el mundo sutil de las mentalidades? ¿Qué factores inciden en los movimientos de masas?, ¿qué papel desempeña la mujer en la historia?, ¿cuál es la línea divisoria entre el espacio privado y el público?” (pág. 84).

Otro autor, J. Prats, aunque de manera más indirecta, recoge la mayoría de los Principios en un importante artículo publicado en la revista Íber (La selección de contenidos históricos para la Educación Secundaria, nº 12, año 1997). Parte de la idea de que la selección de contenidos debe ir ligada al avance de la ciencia y al momento en el que se encuentra el proceso de aprendizaje: “El difícil equilibrio (avance de la ciencia histórica/objetivos educativos) se puede salvar -afirma- con una adecuada elección y secuenciación de los contenidos, y la puesta en práctica de una estrategia didáctica que consolida, paso a paso, los aprendizajes que contribuyen a comprender las explicaciones históricas y la naturaleza de éstas” (pág. 8).

En esta línea, muy en consonancia con nuestros principios, realiza una propuesta de contenidos basada en las seis temáticas siguientes:

· Temas que incorporen elementos para el estudio de la cronología y del tiempo histórico (entendemos que el principio de Temporalidad se encuentra aquí plenamente reflejado).

· Estudios de acontecimientos, personajes y hechos significativos de la Historia (se trata de centrar los trabajos –dice el autor–  en la caracterización histórica de los acontecimientos sucedidos. Caracterizar es para nosotros indicar la Identidad).

· Temas que planteen las ideas de Cambio y Continuidad en el devenir histórico (en este caso, se trata del mismo principio que estamos defendiendo: Cambio y Continuidad).

· Estudios que versan sobre la explicación multicausal de los hechos del pasado (igualmente la Causalidad es otro de los grandes principios que en este trabajo proponemos).

· Trabajos que dejen patente la complejidad que tiene cualquier fenómeno o acontecimiento social (la Complejidad se encuentra en la base de nuestro estudio y la consideramos fundamentales para evitar los juicios simples y sesgados sobre los acontecimientos).

· Estudios de los lugares paralelos (los lugares hacen siempre referencia a la Espacialidad; en este caso, el autor pretende compara realidades históricas simultáneas, pero con características distintas).

5.3. CIENCIAS SOCIALES

Uno de los primeros trabajos que aluden a conceptos orientado para estudios sociales es el de B.K. Beyer (Una nueva estrategia para la enseñanza de la Ciencias Sociales, 1974). Basado en los trabajos de Fenton (Universidad Cornegie-Mellon), Beyer distingue dos tipos de conceptos: unos más básicos y otros más cualitativos (ver tabla nº 7). Además de ellos, propone otros “multidisciplinares” que son más transversales, que tienen una función más parecida a nuestros Principios y que coinciden con alguno de ellos: Cambio, Ideología (Intencionalidad), Interdependencia, Conflicto y Causalidad múltiple.

TABLA Nº 7

	CONCEPTOS SELECCIONADOS PARA CIENCIAS SOCIALES

	GEOGRAFÍA
	ECONOMÍA
	CIENCIAS POLÍTICAS
	SOCIOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA

	Conceptos Básicos

	Emplazamiento 

Ubicación 

Escala

Límite 

Recursos 

Paisaje, 

    entorno 

Vínculo 

Nodo
	Precio 

Costo 

Moneda 

Productor 

Consumidor 

Bienes 

Servicios

	Estado 

Ley

Sanciones 

Legislación 

Ejecutivo 

Judicial


	Rol 

Status

Normas 

Familia 

Grupo

Clase social 



	Conceptos Analíticos

	Distribución por área

Interacción espacial 

Asociación por área


	Escasez 

Mercado

Asignación 

Producción


	Toma de decisión

Liderazgo 

Ciudadanía 


	Cambio cultural

Aculturización

Asimilación 




Fuente: B.K.Beyer (1974:154)

R.E. Gross y otros (Ciencias Sociales, 1983) también tratan el tema de los conceptos en su extenso libro. Establecen distintas definiciones de conceptos, con diversos niveles o grados de profundización: “los conceptos -dicen- son un producto cognitivo de un nivel superior a los hechos y a los atributos… Un concepto es una idea abstracta sistemas generalizados de atributos asociados con el símbolo de una clase de cosas” (pág 92). Refieren los distintos tipos de conceptos: concretos y abstractos, simples y complejos, con dimensión más central o menos central, para finalizar hablando de conceptos específicos y conceptos fuertemente interdisciplinarios que son los más parecidos a nuestros P.C.D. Dichos conceptos son nueve: hábitat, cultura, instituciones, recursos, interacción, conflicto, poder, tecnología, cambio social, elección y causalidad múltiple.

En esta misma línea, encontramos también los trabajos de P. Benejam y otros (Benejam, P. y Pagés, J. (Coord.)  “Enseñar y aprender Ciencias Sociales, Geografía e Historia en la Educación Secundaria”, 1998, Benejam, P. “Los concepto clave en la Didáctica de las Ciencias Sociales”, 1999, Monográfico de Íber, nº 21; y Benejam, P. y otros “Las Ciencias Sociales: concepciones y procedimientos”, 2002). Consideran que “la Didáctica de las Ciencias Sociales, para realizar su función, debe intentar seleccionar unos conceptos clave transdisciplinares o conceptos organizadores básicos, comunes a todas las Ciencias Sociales, que centren las aportaciones de cada una de las disciplinas y que, en su conjunto, den cuenta al alumno de la realidad del mundo en el que viven y de sus problemas” (1998:77). No emplea el mismo término que nosotros, pero sus significados son semejantes, es decir, organizadores básicos, comunes a todas las Ciencias Sociales; en nuestro caso hablamos de Principios Científicos-Didácticos y ellos de “contenidos transdisciplinares o conceptos clave paradigmáticos”. 

Para señalar más la importancia del tema, citan a otros autores y recogen los conceptos que proponen cada uno de ellos. De los doce conceptos que se mencionan, la mitad coinciden con nuestra propuesta: causalidad, cambio,  modificación, conflicto, valores (intencionalidad) e interdependencia. Existe pues, una diferencia en términos seleccionados, pero la diferencia mayor reside en los criterios de elaboración empleados. En nuestro trabajo sólo proponemos Principios, en el de Benejam aparecen grandes conceptos semejantes a los P.C.D., junto con otros que no tienen tal carácter: poder, control social, tradición, etc.

Finalmente, como resultados de una investigación en equipo, proponen los siguientes “conceptos clave” de la Didáctica de las Ciencias Sociales (2002:16-17): 

· Identidad y alteridad. Compartimos el mundo con los demás 
· Racionalidad-irracionalidad. Vivimos en un mundo en el que los hechos y problemas suelen tener unas causas y unas consecuencias.
· Continuidad y cambio. Vivimos en un mundo cambiante en el que algunas cosas permanecen.
· Diferenciación: diversidad y desigualdad. Vivimos en un mundo en el que se dan diferencias entre las personas y entre los grupos sociales.
· Conflicto.

· Interrelación. Las personas y los grupos humanos se relacionan, se comunican y se complementan. No sólo compartimos el mundo, lo construimos entre todos.
· Organización social.

En torno a P. Benejam y al grupo de profesores/as de Bellaterre surgieron otros muchos trabajos -entre los que se encuentran algunas tesis doctorales- que también versan sobre el tema de los conceptos clave: Batllori, Casas, Comas, Hernández, Quinquer, Pagés, Tribó, etc.

Dentro de los modelos de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Sociales, destacamos los basados en la investigación o indagación. Lo que ocurre es que la mayoría de estos modelos indagativos están planteados para aplicarse generalmente a la Educación Primaria o a la Secundaria, pero casi nunca al Bachillerato.
Entre los citados modelos, destacamos el de R. Galindo “Principios y modelos metodológicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje del Medio” (2001:99), basado en cinco criterios principales: concepción del conocimiento, de la enseñanza, del aprendizaje, de las estrategias y de los materiales (ver tabla nº 9). Existen otros muchos trabajos en esta línea, que sería extenso de exponer. 

TABLA Nº 9

	HACIA UN MODELO DIDÁCTICO BASADO EN LA INVESTIGACIÓN

	ELEMENTOS
	ASPECTOS BÁSICOS A CONTEMPLAR

	CONCEPCIÓN

DEL

CONOCIMIENTO
	- Se considera el conocimiento del medio como algo en construcción, abierto, sujeto a interpretaciones diversas, dinámicas y pluridisciplinares.

- Enfoque interdisciplinar-problemático: Enseñar el medio es utilizar el conocimiento necesario para la resolución de los problemas que en él se plantean.

- Planteamiento comprensivo-comprometido: Importa comprender cómo es el medio, por qué es, cómo es y formular propuestas de mejora.

	CONCEPCIÓN DE

LA ENSEÑANZA

-Papel del

profesorado-
	- Enseñar es favorecer situaciones en las que el alumnado pueda acceder a distintas fuentes del conocimiento.

- Las estrategias de enseñanza deben adaptarse a los procesos de aprendizaje del alumnado.

- El profesorado coordina, dinamiza, modera, propone estrategias para abordar problemas, desarrolla ayudas individuales y grupales...

	CONCEPCIÓN

DEL

APRENDIZAJE

-Papel del

alumnado-
	- Aprender es reconstruir el conocimiento interactuando con el medio.

- Las formas de aprender deben guiar los estilos de enseñar.

- El alumnado debe ser el protagonista fundamental de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

- El activismo, en sentido amplio (cognitivo y experiencias) ocupa un lugar destacado.

	ESTRATEGIAS

DIDÁCTICAS
	- Tomas de contacto, puestas en común, debates....

- Itinerarios didácticos.

- Juegos de simulación.

- Estudios de casos.

- Etc.

	MATERIALES

CURRICULARES
	- Entorno inmediato.

- Medios de comunicación.

- Dossier temáticos.

- Cuadernos de observaciones.

- Bibliografía diversa.

- Croquis, planos, mapas.

- Etc


Fuente: R. Galindo (2001:99)

Fuera de España, y siguiendo con la referencia a modelos y/o proyectos que tengan relación con nuestro trabajo, destacamos los citados por Graves (1985) “El High School Geography Proyect” de la Association of American Geographers, tenía como meta mejorar la calidad de la Geografía impartida, junto con la Asociación de Geógrafos del Reino Unido. Para ello facilitaron una serie de “documentos asesores” que sirvieran de modelos para los profesores de Secundaria y que estaban basados en los conceptos, técnicas y valores que se consideraban importantes. Los materiales planteaban una serie de preguntas que los estudiantes deberían hacerse para comprender el mundo. ¿Dónde está?, ¿cómo ha llegado hasta aquí?, ¿qué hubo antes para que se produjera una diferencia?, ¿cómo se tomaron estas decisiones?, ¿cómo se relaciona con cosas de otros lugares?

El proyecto “History, Geography and Social Science Proyect for the Middle Years of Schooling” fue desarrollado en las escuelas de Inglaterra y Gales entre 1971 y 75. Aunque la investigación se realizó en edades de 9 a 13 años, los autores estaban muy relacionados con la del Geography 14-18 Proyect, surgido en esa misma época en torno a la zona y a la universidad de Bristol.

Los objetivos del proyecto versaban sobre aptitudes intelectuales, sociales, psicomotrices y sobre intereses y valores. Los conceptos clave, que para Graves (1985:125) deberían denominarse “conceptos organizadores”, son:

- Comunicación: el movimiento de individuos, grupos o recursos, o la transmisión de información.

- Poder: el ejercicio del poder sobre individuos, grupos o recursos.

- Valores y creencias: los sistemas conscientes o inconscientes por medio de los cuales los individuos o la sociedad responden a órdenes naturales, sociales o sobrenaturales.

- Conflicto/consenso: las maneras de ajustar el comportamiento a acontecimientos naturales o sociales.

- Similitud/diferencia: la clasificación de fenómenos según criterios pertinentes.

- Continuidad/cambio: la distinción de fenómenos en relación al tiempo.

- Causalidad: idea de que un fenómeno puede ser atribuible a los acontecimientos que le preceden.
6. ACERCÁNDONOS A NUESTRO MODELO: ORIGEN Y BASE EPISTEMOLÓGICA DE LOS P.C.D.
El término Concepto es distinto del de Principio, por lo que tienen significados igualmente distintos y, en consecuencia, también su función es diferente. El diccionario de la Real Academia entiende por concepto (del latín conceptus) el pensamiento expresado en palabras, la idea o ideas que se tiene de las cosas comunes, los esquemas mentales que representan a la realidad, aspecto, calidad, título, etc. El término Principio (del latín principium), sin embargo, significa: primer instante del ser de una cosa, punto que se considera como primero en su extensión o cosa; base, origen, razón fundamental sobre la cual se procede discurriendo en cualquier materia; cualquiera de las primeras proposiciones o verdades fundamentales por donde se empieza a estudiar las Ciencias  y las Artes. Estas definiciones extraídas textualmente del diccionario de la Lengua, son más que significativas para comprobar las diferencias entre uno y otro vocablo. En cualquier caso, para este trabajo hemos tomado las dos últimas definiciones (primeras proposiciones, verdades fundamentales), porque se refieren, más específicamente a los Principios Científicos, que hemos tratado de aplicar. Hay otra definición, que también nos interesa destacar, porque también se refiere a las ciencias humanas: norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. Por tanto, aquí aparece nuestra primera caracterización y diferencia con los demás. No hablamos de conceptos ni de he hechos, ni mezclamos unos y otros, sino que tratamos sólo los Principios, que tienen una naturaleza diferente.
Los Principios Científicos como primeros constituyentes de una ciencia, los podemos encontrar, como hemos visto, en la gnoseología y en la epistemología de cualquier disciplina; pero, sobro todo, es la Filosofía (Platón, Descartes, Kant, Schopenhauer, Hegel, Husserl, etc.) la que los plantea y los desarrolla,  Descartes (1596-1650) en su “Discurso del método”, nos habla de Principios Axiomáticos, sobre los cuales se fundamenta todo lo demás; es decir, las disciplinas científicas. Estos metaprincipios, que subyacen en las disciplinas, se basan en “el pensar” como primer acto de la razón y en ésta, como primer fundamento de todo saber. En este trabajo, lógicamente, sólo estudiamos los referidos a las Ciencias Sociales y, más concretamente, a la Geografía y a la Historia. Pero es Kant (1724-1804) en su obra “Crítica de la razón pura” escrita en 1781 quien mayor luz nos ofrece sobre nuestro tema. Él distingue entre “conceptos puros” que son “a priori” y que proceden del entendimiento y no de la materia, y, por otra parte, los “conceptos empíricos” que son “a posteriori” y que proceden de la experiencia. En su opinión el entendimiento, al igual que la sensibilidad, dispone de un elemento material y otro formal para realizar su función cognitiva y la formulación de juicios. Los “conceptos empíricos” constituyen el elemento material del entendimiento, y se refieren a objetos, fenómenos y hechos de la vida real, que conocemos con la experiencia. Sin embargo, los “conceptos puros” son elementos formales y pertenecen a la propia facultad de entender; no tienen contenido, son formas o conceptos sintetizadores. A estos “conceptos puros”, Kant les denomina categorías y distingue doce (ver tabla nº 11).

TABLA 11

	Conceptos puros, según Kant

	Categorías
	Cantidad
	Juicios

	1.- Totalidad
	……………………………………………………………..
	1.- Universales

	2.- Pluralidad
	………………………………………………………………
	2.- Particulares

	3.- Unidad
	……………………………………………………………..
	3.- Singulares

	Cualidad

	1.- Realidad
	……………………………………………………………..
	1.- Afirmativos

	2.- Negación
	……………………………………………………………..
	2.- Negativos

	3.- Limitación
	……………………………………………………………..
	3.- Infinitos

	Relación

	1.- De inherencia y subsistencia (Substancia y Accidente)
	…………………………………………
	1.- Categóricos

	2.- De causalidad y dependencia (Causa y Efecto)
	…………………………………………
	2.- Hipotéticos

	3.- De reciprocidad 

(de agente y paciente)
	…………………………………………
	3.- Disyuntivos

	Modalidad

	1.- Posibilidad - imposibilidad
	……………………………………………
	1.- Problemáticos

	2.- Existencia - inexistencia
	……………………………………………
	2.- Asertóricos

	3.- Necesidad - contingencia
	……………………………………………
	3.- Apodícticos

	Fuente: Lobato, T. 2001:301


Los Principios Científicos que exponemos en este trabajo, aunque no son exactamente lo mismo, ni coinciden con las categorías de Kant, si tienen una función y naturaleza muy semejante a los “conceptos puros”; es decir: proceden del entendimiento, son elementos formales, no tienen representación material, etc. Pero ponen a funcionar la mente, al razonamiento y al entendimiento.

Los Principios son herramientas, instrumentos de observación, análisis, reflexión y comprensión. Forman parte de la naturaleza intrínseca de los fenómenos, hechos y acontecimientos. Se refieren tanto a los hechos físicos y naturales como a los sociales y espirituales. No son conceptos, sino metacategorías de los conceptos. Se diferencian de estos por su versatilidad, porque bucean y subsisten por encima de todos los conceptos y hechos. El concepto tiene un significado específico, un campo más o menos delimitado y es continuo en su cometido, mientras que el Principio no. Tampoco hay que confundirlos con los métodos, propiamente dichos. Los métodos, no están en los hechos y acontecimientos sino en el observador o investigador que los analiza. La comparación, por ejemplo, es un método fundamental en la enseñanza de la Ciencias Sociales y aún más en la Geografía, pero no es un Principio Científico, en todo caso, sería un principio metodológico. 

La mayoría de los conceptos no se adquieren fácilmente, sino que se necesita un tiempo y varias o muchas experiencias para aprehenderlos bien, por lo que no basta con la simple observación y percepción de un objeto o hecho para conceptuarlo correctamente. Con frecuencia se hace de manera errónea o incompleta. Si esto ocurre con los conceptos, con los Principios ocurre mucho más. Pero la ventaja que tienen los Principios, es que sobre ellos vamos a incidir diariamente, en todas y  en cada uno de los temas, con lo que el dominio pleno de estos ochos Principios puede conseguirse en un breve periodo de tiempo. 

Los Principios constituyen una forma distinta de acercarse a la materia, identificar su naturaleza y dimensión, profundizar en ella, comprender su valor formativo y su función en la ciencia y en la sociedad. Nos ayudan, no sólo a relacionar objetos y hechos, sino a entender el conjunto de las relaciones humanas y del universo, más allá del área y de la disciplina. Son líneas y ejes de continuidad, formas de conexión de contenidos, vínculos intradisciplinares e interdisciplinares, mecanismos horizontales  y transversales, herramientas de análisis, habilidades intelectuales, instrumentos didácticos, etc. En resumen, son medio y mensaje, método y objetivo, plan global para el estudio y la comprensión de la Geografía y la Historia de la Humanidad. 

La teoría constructivista que sustentó toda la Reforma Educativa de 1990, constituye otra razón básica de la potenciación y desarrollo de los conceptos; uno de sus mayores requisitos consiste en aprender conceptos de manera significativa y funcional; y es que los conceptos son realmente fundamentales, pues constituyen las piezas que componen la ciencia, la conciencia y el conocimiento, pero también son la base del aprendizaje escolar, del aprendizaje de la persona. Sin la concurrencia de los conceptos, sin la puesta en funcionamiento de los mismos nuestra mente no puede desarrollarse, no puede aprender. Pero el problema que se nos plantea y que, previamente, ha de quedar claro, es que, nosotros, hablamos de Principios Científicos y no de conceptos, que son términos que se prestan a confusión y que, con frecuencia, se emplean indistintamente, pero que son diferentes, y como tales los pretendemos tratar aquí. Los Principios no son los organizadores del programa, pero si lo son los organizadores de cada unidad didáctica, de cada tema. Son las ideas, en torno a las cuales se organizan las unidades, entendidas como secuencias de aprendizaje.

En consecuencia, dan estructura a los temas, pero con la ventaja de que dicha estructura no varía, salvo leves alteraciones dependiendo del tipo de fenómeno o suceso estudiado. El beneficio que esto supone para el aprendizaje es enorme: podríamos decir que se trata de una gran lección magistral, que vamos a estar estudiando y trabajando todo el año, un modelo de enseñanza-aprendizaje, que una vez dominado y comprendido, sólo exige pequeñas variaciones de los datos para analizar uno u otro tema. Tienen un carácter más metodológico y didáctico que conceptual y factual. Los contenidos no deben organizarse en torno a estos Principios, sino en torno a ejes, bloques y unidades temáticas, como así ocurre. Pero sí deben tenerse en cuenta a la hora de estructurar cada uno de los bloques o de las unidades didácticas. Ayudan, por tanto, a estructurar con rigor científico los temas, a hilvanar los programas, al mismo tiempo que ofrecen mayor claridad y comprensibilidad para los alumnos/as. Favorecen también el aprendizaje crítico, al entender mejor el contexto y el sentido de los hechos. Con ellos podemos conseguir y combinar otros objetivos básicos en la enseñanza de las Ciencias Sociales: el aprendizaje claro de nociones y hechos fundamentales y el acercamiento a la interpretación de los mismos.

7. FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR DEL MODELO DE P.C.D. QUE PROPONEMOS

La nueva epistemología de las Ciencias Sociales y la abigarrada afluencia de conocimientos en todos los campos del saber han obligado a la elaboración de un nuevo currículo más científico, que trata de centrar la atención en lo que se quiere enseñar, en la teoría que ha de guiar de forma práctica el cómo enseñarlo, así como analizar la interrelación de los diferentes componentes del currículum. La tradición anglosajona de diseñar curricula sociológicos centrados en conceptos estructurantes ordenadores del conocimiento científico o Principios, se ha dejado influir en nuestro país a través de algunas propuestas curriculares aparecidas en las últimas décadas, donde se intentan identificar un conjunto de conceptos transdisciplinares, compartidos por todas las Ciencias Sociales, que actúan como estructuradores del aprendizaje del alumno, además de tener una meta educativa final centrada en la comprensión de la sociedad actual y sus problemas.

Es claro que esta plasmación curricular con conceptos transdisciplinares y/o disciplinares conlleva una nueva visión epistemológica de las Ciencias Sociales y más globalmente del mundo coexistente. Pero su objetivo prioritario es que dichos Principios sean operativos y útiles para fundamentar el proceso de aprendizaje de los alumnos. Para Kielbard (1977), la fundamentación teórica en la que se apoyan dichos curricula se concreta en el aprendizaje de una ciencia a base de Principios Identificables y relacionados sistemáticamente como realidad necesaria cuando se trata de desarrollar el curriculum en unidades didácticas y proceder a su transposición didáctica en el aula. Pero, además, esta concepción curricular otorga mayor autonomía intelectual a los docentes, y les exige una mejor formación en aras a tomar decisiones de carácter disciplinar o epistemológico sobre el qué enseñar, el cómo enseñar y el cuándo enseñar. En efecto, si el profesor no tiene seguridad intelectual y habilidad conductual para actuar, no puede afrontar este tipo de curriculum organizado en torno a Principios conceptuales estructurantes que fomentan la capacidad reflexiva en el aprendizaje.

Ahora bien, en los primeros ciclos educativos, esta concepción curricular opta por una estructura de contenidos disciplinares no diferenciados, fundamentados por Principios transdisciplinares o disciplinares, y por la globalización de contenidos. Es ampliamente aceptada ya que facilita el trabajo de ordenación del conocimiento en el alumno y equipo del profesorado, pues comporta la coordinación vertical cíclica y horizontal que un mismo Principio estructurante adoptaría. En efecto, se estructuraría en forma de diversas unidades didácticas a lo largo de todo el ciclo de enseñanza (coordinación vertical) y al mismo tiempo se relacionaría con las demás materias a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje (coordinación horizontal). La familia de Principios como identidad/alteridad, similitud/diferencia o unidad/diversidad podrían convertirse en unidades como “yo y los demás” en Educación Infantil; “necesitamos a los demás” en ciclo inicial; “mi comunidad”, “mi pueblo” en ciclo medio; o “un mundo sin fronteras”, “mi país en el mundo” en el ciclo superior. Pero, además, dentro de cada ciclo, dicho Principio podría relacionarse con otros Principios tales como Interdependencia, Intencionalidad, Cambio-Continuidad, etc.

Sin embargo, en Secundaria, los docentes partidarios de la globalización de los conocimientos sociales son muy pocos, y las discrepancias entre globalización/ interdisciplinariedad y disciplinariedad son claramente manifiestas. Los partidarios de esta última organización de los contenidos sociales ganan terreno frente a aquellos otros que se inclinan por la primera opción. Esta es una de las causas que explican que en nuestro país, los intentos de organizar el curriculum a partir de principios estructurantes, estén poco considerados. Y es que la magnitud y complejidad de información que el alumno recibe en la sociedad actual hace difícil la tarea docente, ya que los centros de enseñanza, ni los planes de estudio disciplinares pueden incorporar todos los temas que la realidad social requiere. A pesar de ello, se hace necesario trabajar con curriculum donde se fomenten procesos de aprendizaje fundamentados en la aplicación de Principios estructurantes, pues permite al alumno la transferencia del proceso cognitivo a otros casos de su entorno local o nacional. Así, el Principio de Causalidad histórica puede vincularse al modelo económico capitalista, al estudio de la esclavitud en los siglos xvii-xix o justificar la explicación de los movimientos migratorios actuales. Pero esta capacidad de transferencia explicativa no se da mecánicamente, sino que ha de trabajarse para adquirir destrezas en su aplicación.

Pero, el curriculum científico propuesto ha de ofrecer una plena convergencia entre sus fundamentos epistemológicos (indica el “qué enseñar”), pedagógicos, psicológicos (concretan el “cuándo” y el “cómo” enseñar) y sociológicos (que informa sobre el “para qué” enseñar). Sin embargo, aunque en situaciones de equilibrio interfactorial, se opta por una primacía de lo epistemológico y de lo psicológico, se ha de pensar primero en los principios estructurantes “qué” enseñar y “cómo” y cuándo” enseñar, ya que constituye una estrategia adecuada para reequilibrar el proceso de enseñanza-aprendizaje, sin que ello no excluya la integración de otras aportaciones procedentes de la Sociología.

Es claro que en la conformación del curriculum escolar han de tenerse en cuenta las ideas previas de los alumnos, ya que se trata de hacer converger los preconceptos con las nuevas informaciones que el alumno va recibiendo (conflicto cognitivo); es así como integrarán significativamente los nuevos conocimientos sociales en su estructura mental y dimensión cognitiva. A menudo, el desconocimiento de estas ideas previas por parte del profesor es un verdadero obstáculo para el aprendizaje, ya que son resistentes al cambio y tienden a ser estables, contienen errores, manifiestan coherencia interna y operatividad, pues el alumno los utiliza para organizar su proceso de selección y adquisición de conocimientos. Pero, para ayudar a construir el puente cognitivo hacia nuevas estructuras mentales de conocimiento, los Principios actúan de manera eficaz al ejercer como jerarquizadores del conocimiento social y fundamento de los preconceptos. En este sentido, la teoría de la asimilación de Mayer y los trabajos conjuntos llevados a cabo con Ausubel son propuestas muy útiles para la Didáctica de las Ciencias Sociales (Gimeno Sacristán, 1989:328-329), pues se identifican con los métodos de enseñanza-aprendizaje constructivistas y con la teoría crítica del curriculum.

Nuestra propuesta curricular, organizada a partir de Principios estructurantes, se apoya en un referente epistemológico (teorías de aprendizaje y métodos de enseñaza) que ha de estar sometido a una reflexión y revisión continua, pero que en todo momento ha de ser el sustento del conocimiento científico. Se trata de concretar cuáles son los conceptos sustantivos y cuáles los atributivos, es decir, establecer la lógica interna de cada Ciencia Social (Geografía, Historia, etc.) y desvelar su estructura sintáctica. Los trabajos de Bunge (“El principio de causalidad en la ciencia moderna”, 1978) y Suppe (“Philosophy of Science”, 1997) han permitido diferenciar la estructura semántica de cada disciplina (sus contenidos conceptuales interrelacionados) y su estructura sintáctica (conjunto de métodos y procedimientos específicos de la investigación). El “qué” enseñar deriva de la concreción de dichos conceptos sustantivos que incluyen principios, conceptos y capacidades cognitivas, así como valores y normas.

Organizar una propuesta curricular en la que se oriente a la selección y aplicación de Principios o conceptos estructurantes es semejante al estudio de las cuestiones esenciales que un arquitecto hace antes de realizar una obra (conocimiento geológico del terreno para situar las paredes maestras o conocer la resistencia de materiales) ya que los aspectos atributivos o secundarios (acabados y su elección) pueden determinarse después. Así, los Principios son los elementos esenciales y sustantivos del conocimiento científico, a los que acompaña decisiones que atañen a la teoría del curriculum o de la enseñanza-aprendizaje; mientras que la secuenciación y organización en unidades didácticas son los acabados en los que intervienen el contexto social y las decisiones individuales y/o colectivas de los docentes.

8. LA FUNCIÓN PSICOPEDAGÓGICA DE LOS P.C.D.
El aprendizaje de los Principios, permite darle vida y realidad a los elementos o componentes físicos y espirituales de los sucesos y de los hechos. Como indica Bergson, citado por Rubio (2003:3), lo posible, aunque sea actual, para hacerse realidad requiere un proceso en tiempo y en espacio. “No importan tanto los objetos sino las relaciones, las conexiones, sean locales y no locales, que conforman un campo relacional...Todas las partes de un sistema complejo se afectan  mutuamente a pesar de que no tengan conexión directa”. Lo que ocurre es que en la conectividad se basa la realidad y, muy particularmente, la geográfica, histórica y artística; por tanto, si no comprendemos la conectividad, tampoco podremos  entender la realidad. Este es un problema fundamental, ya que la conectividad existe en todos los elementos de la naturaleza y de las relaciones humanas, pero no en la mente del alumno/a. Los conceptos, aunque estén bien adquiridos, se quedan atrofiados por el desuso y se necesitan de unos a otros para recobrar vida y ejercer la función que le corresponde a cada uno; como las piezas de un motor que aisladas no sirven para nada, así han de ejercitarse conjuntamente, es decir, a través de la reflexión y la aplicación.

Una de las cuestiones más importantes que queremos aclarar aquí, aunque seamos reiterativos, porque puede prestarse a confusión, es la siguiente: Los Principios Científicos Didácticos no son los ejes, ni los bloques organizadores de los contenidos o programas de la materia. Evidentemente los programas hay que seguir diseñándolos y organizándolos en torno a los grandes bloques o temas referidos a los hechos y fenómenos; en decir, son los contenidos factuales los que, en un primer nivel, deciden la organización y secuenciación de los contenidos de una programa. El resto de los contenidos (conceptuales, procedimentales, reflexivos y actitudinales) del curriculum se programan vinculados con los primeros, si bien, en determinados casos pueden desarrollarse temas en torno a procedimientos o actitudes, por ejemplo. Entre las múltiples funciones didácticas que las P.C.D. pueden desempeñar, destacamos las siguientes: 

8.1. MOTIVAR A LOS ALUMNOS/AS Y ADAPTAR LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFÍA Y DE LA HISTORIA A LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE LOS MISMOS

El tema del interés o motivación por el aprendizaje, se encuentra actualmente entre los problemas y preocupaciones prioritarios de profesores/as e investigadores /as. Particular interés tiene este asunto en la Geografía, la Historia y las Ciencia Sociales, donde los niveles de motivación son más bajos. P. Hernández (1989:118) entiende que “la motivación es la condición emocional que despierta y mantiene el aprendizaje, por tanto, se hace imprescindible en toda consideración metodológica”.

En el modelo metodológico de los Principios Científicos-Didácticos, la motivación es mucho mayor, porque exige su participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que, además, se inicia desde el alumno y no desde el profesor. Es decir, cuando los estudiantes conocen los ocho Principios, en los primeras semanas del curso, la metodología adquiere un carácter más indagativo y con mayor protagonismo de los mismos. Los temas se presentan a los alumnos/as y ellos tienen que abordar su estudio a partir de estos Principios. Igualmente permiten una mayor y mejor adaptación a las características, niveles y necesidades de los alumnos/as, en tanto en cuanto, tienen  que iniciar y desarrollar el estudio de los temas desde su propia óptica. Ellos mismos han de ir indagando y acomodando la nueva información a sus niveles y conocimientos propios. Podrán llegar a mayores o menores niveles de profundidad, pero siempre el nivel alcanzado, se corresponderá  con el alumno/a que lo alcanza. El profesor/a se encargará de que todos consigan ese básico y mínimo nivel, que les permita superar el curso. Pero, al mismo tiempo, favorecen la diversificación y ampliación de conocimientos por parte de los alumnos/as con más posibilidades o ganas de trabajar.

8.2. HACER MÁS FÁCIL, COMPRENSIBLE Y RIGUROSO EL APRENDIZAJE DE LA GEOGRAFÍA Y DE LA HISTORIA 

El facilitar el aprendizaje de los alumno/as, ha constituido una de las batallas profesionales y científicas que han dado mucho que hablar. Todas están de acuerdo en ello, pero... ¿y los niveles? En el caso de organizar el currículum a partir de los P.C.D. dicho problema, no se plantea ya que en el modelo que proponemos, el aprendizaje de los alumnos, se hace más fácil y, al mismo tiempo, más riguroso.

Se hace más fácil porque ellos van a trabajar con los mismos Principios a lo largo de todo el curso, lo que cada día les será más sencillo de hacer; porque lo que cambia es la información, los datos, el tema, pero la estrategia es siempre la misma. Entonces adquiere prioridad el proceso, la técnica y la reflexión sobre la mera descripción, narración y simple memorización de los hechos; en definitiva, se adquieren capacidades. 

Todo ello implica, al mismo tiempo, mayor rigor científico, más calidad de aprendizaje: aprenderán conceptos y hechos, pero, además y sobre todo, aprenderán ciencia; estrategias de análisis, relaciones, procesos, causas, etc. Consecuentemente el nivel de conocimientos que tanto preocupa a profesores/as y centros, será mayor o menor, pero, sobre todo, mejor.

8.3. ESTRUCTURAR LAS UNIDADES DIDÁCTICAS Y LOS TEMAS EN ORDEN LÓGICO, CIENTÍFICO Y PEDAGÓGICO 

La unidad y la coherencia interna es el primer requisito que ha de tener un diseño curricular, un programa o una unidad didáctica cualquiera. Sin ello, podemos incurrir de entrada en dos errores: uno de carácter científico debido a la inconsistencia del contenido y otro de carácter pedagógico al ser más difícil de entender por los alumnos/as. Después habrá que considerar otras dos cuestiones esenciales que no siempre podemos encontrar en la realidad de los programas. Nos referimos a las dimensiones teórica y práctica, que responda a un paradigma con elementos idealistas y pragmáticos; es decir, realidad y deseo deben estar siempre en el fondo del debate y de la reflexión en Geografía y en Historia.

8.4. ESTABLECER RELACIONES ENTRE LOS DISTINTOS TEMAS Y BLOQUES TEMÁTICOS DE LOS PROGRAMAS 

La discusión sobre los contenidos de la enseñanza, tiene una larga historia y aún está por resolver. Particular importancia tiene este tema en Geografía, Historia y Ciencias Sociales, tanto en la E.S.O. como en el Bachillerato. La Geografía y la Historia, han sido siempre materias extensas en contenidos curriculares. 

Pero la problemática de los contenidos no queda resuelta con su selección, sino que plantea otras muchas dificultades más. Una de ellas estriba en establecer conexiones y relaciones sustantivas, y no sólo factuales, entre unos temas y otros, entre unos bloques y otros, porque ni los fenómenos geográficos, ni los hechos históricos pueden entenderse sin comprender la interdependencia entre unos y otros. En el modelo de enseñanza tradicional, que todavía tiene una fuerte presencia en la escuela, la materia se queda en el dato, en la información, acompañada de conceptos más o menos elementales, sin llegar a profundizar y entender los acontecimientos, los procesos y los factores que los condicionan. Como indica Entwistle (1988:61) “la memorización en la escuela apela a la memoria a corto plazo y a la repetición o ensayo de unos pocos datos de información. Lo que retiene la memoria por este método no exige ninguna interpretación, ni tiene significado personal” y añade: “en casi todas las asignaturas se evalúa el conocimiento de los datos, más que la comprensión de conceptos y Principios”.

El establecer relaciones y concatenaciones entre los distintos hechos, a través de la enseñanza reflexiva y del método comparativo, no sólo nos permite comprenderlos mejor, sino que también adquieran un significado personal, una mayor funcionabilidad y un menor olvido. Los procesos de conceptualización y comprensión del tiempo histórico y del espacio geográfico, la utilización de informaciones divergentes, la adquisición de ciertos valores y actitudes, etc. exigen una continua revisión e interrelación de los temas estudiados.

Los P.C.D. responden a la interrogante que en su día el Diseño Curricular Base (MEC, 1989) de Geografía, Historia y Ciencias Sociales planteaba y que dejaba sin resolver, cual era el de encontrar fórmulas didácticas que permitieran entrelazar o conectar entre sí los distintos bloques de contenidos del área. Dicho enlace se produce al emplear su  mismo método de estudio, basado en el análisis y en la comparación de unos hechos con otros, lo que exige la continua revisión o referencia a casi todos los temas del programa.

En las distintas sesiones de “Grupo de Discusión” que para esta investigación, organizamos con profesores de Secundaria, quedó bastante claro. Por una parte, había unanimidad en la necesidad de relacionar unos contenidos con otros, para alcanzar la formación histórica y geográfica del alumno/a, y, por otra parte, se planteó el problema de que al hacer evaluación continua, sin revisión y relación entre los temas, los alumnos olvidan con mucha facilidad: “aprenden y olvidan”; es decir, estudian un tema se examinan de él y lo olvidan a la semana siguiente. Sería demasiado extenso exponer aquí el debate que se originó en torno a esta información, pero en alguna media, los demás profesores/as, admitieron esa realidad. 

En nuestra opinión, lo que ocurre es que se produce una cierta incoherencia metodológica, pues, se puede mezclar una metodología actual –evaluación continua– con otra tradicional, como es el examen. Es decir, en la enseñanza tradicional, no había evaluación continua, sino que los exámenes se realizaban sobre varios temas, por lo que, en alguna medida, se producía cierta relación entre ellos, en el aprendizaje del alumno/a. En la enseñanza actual, la evaluación continua tiene sentido cuando la programación de aula está organizada en unidades didácticas y estas se estudian con una metodología relacional, es decir, estableciendo conexiones y relaciones entre unos temas y otros. De no hacerlo así, la evaluación continua pierde su sentido y resulta poco eficiente para el aprendizaje del alumno. En los grupos de discusión hubo divergencias entre realizar un examen por cada tema o uno sólo por cada evaluación, pero sí hubo acuerdo en que la metodología que planteamos en los P.C.D., sería la solución; la duda surgía de su propia preparación o capacidad para llevarla a cabo, por parte del profesorado. 

8.5. POTENCIAR EL DESARROLLO DEL JUICIO, DEL RAZONAMIENTO Y DEL APRENDIZAJE REFLEXIVO

La enseñanza reflexiva, crítica y constructiva, constituye hoy uno de los pilares fundamentales del pensamiento pedagógico y didáctico. Es también una de las mayores sesgos que se le hace a la enseñanza tradicional. Junto con ello, existe otra razón de peso para potenciarla en las aulas: en la sociedad actual, la reflexión crítica brilla por su ausencia, y el aula es un fiel reflejo de ello. La reflexión permite comprender los hechos, entender su sentido, ubicarlos en sus correspondientes contextos, relacionamos con otros, interpretarlos, sentirlos y vivirlos; sin reflexión no hay aprendizaje completo, no hay formación integral de la persona, no se puede entender, ni transformar y mejorar el mundo, que son fines básicos de toda educación.

Por tanto, nos encontramos ante un deseo, ante unas intencionalidades educativas del área, expresadas y explicitadas por escrito, que tienen como meta la consecución de un modelo reflexivo para la enseñanza de las Ciencias Sociales. Este modelo, basado en la reflexión, a cuatro bandas (profesor/a, alumno/a, materia y enseñanza) es el que pretendemos exponer aquí, si bien nuestra investigación se ha hecho sólo desde la óptica de la materia. Así pues nuestro modelo requiere un profesor reflexivo “con capacidad de reflexionar sobre la práctica” (Villar, 1991:137); unos alumnos/as que reflexionen sobre los contenidos, unas materias reflexivas: “la Geografía es saber pensar el espacio” (Lacoste, 1986:28), la Historia es reflexión: “la verdadera objetividad consiste en calar hondo, hasta las auténticas relaciones entre el hombre y las cosas” (Tuñón de Lara, 1981:51) y finalmente una enseñanza reflexiva: “la reflexión debería estar vinculada a los objetivos y a los contenidos de la enseñanza” (Peters, 1987:197).

8.6. INTERCONECTAR LOS TRES TIPOS DE RAZONAMIENTO: ANALÍTICO, CREATIVO Y PRÁCTICO.

Las teorías de Sternberg, distinguen tres tipos de razonamiento: “El razonamiento analítico implica analizar, juzgar, evaluar, comparar, contrastar y examinar. El razonamiento creativo implica crear, descubrir, producir, imaginar y suponer. El razonamiento práctico implica practicar, utilizar, aplicar y realizar. Los tres tipos de razonamiento juntos se convierten en unas potentes herramientas para los alumnos, tanto en el aula como fuera de ella” (Sternberg y Spear-Swerling, 1999:7)

El modelo reflexivo de los P.C.D. es individualmente analítico, pero en su desarrollo, en su estudio en el aula, ha de inferir tanto en la creatividad, como en la aplicación práctica de los problemas.

8.7. CONTRARRESTAR EL RIESGO DE SUPERFICIALIDAD DE LOS APRENDIZAJES ESCOLARES

La superficialidad de los aprendizajes escolares, se comienza a palpar, cada día más, en las aulas y centros educativos. En nuestro caso, lo hemos podido comprobar en el estudio que hemos realizado sobre las notas de Selectividad, del que ya hemos hablado. También ha sido ya estudiado por sociólogos e investigadores: Marchesi (2006) lo ve como uno de los riesgos principales de la enseñanza en España.

Acostumbrados, desde muy pequeños, a aprender por imágenes (televisión, video, consola, ordenador,etc.) cuando llegan a la escuela e incluso al instituto, no acaban de aceptar otros métodos de aprendizaje. La visualización rápida de imágenes hace que estas pierdan en valor didáctico y ganen en superficialidad. Los P.C.D. son un modelo para detenerse, observar, analizar y estudiar los temas en profundidad.

8.8. CAPACITAR A LOS ALUMNOS/AS PARA ANALIZAR HECHOS, COMPRENDER SITUACIONES Y RESPONDER A LOS PROBLEMAS DEL MUNDO REAL

Con todo lo dicho hasta ahora conseguimos una verdadera interacción entre el alumno y la disciplina, entre su realidad personal y la realidad viva que recogen nuestras materias. Aprenden a tomar información, discernir sobre ella, relacionarla entre si y comprenderla; ya no es una información almacenada, aislada, abandonada u olvidada, sino que es una información más funcional, más viva, más aplicable y más empleada.

Un objetivo esencial de esta metodología es ampliar conocimientos, potenciar información, aclarar conceptos, reflexionar a partir de lo que se sabe y “acercarse a los hechos y fenómenos con espíritu de curiosidad y comprensión” (García Ruiz, 2003:39). Ello introduce en el proceso de enseñanza-aprendizaje una importante dimensión de lo vivido por el alumno/a, del conocimiento  de la calle, del conocimiento del mundo real, que lo utilizará como referente en todos sus análisis y reflexiones. En consecuencia se enlazan escuela y vida, ciencia y realidad, así no olvidamos el adagio clásico: “Primum vivere, deinde philosophare”.

8.9. FAVORECER EL RESPETO Y EL APRECIO DEL ALUMNO/A POR EL MEDIO AMBIENTE Y POR EL PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y CULTURAL

Los conceptos de realidad, reflexión y crítica, podrían constituir tres de los grandes pilares del modelo propuesto. Realidad significa hacer más realista la enseñanza, tanto desde el punto de vista de las características de la persona, como desde el punto de vista de los hechos estudiados. Hay que partir de la observación de la realidad, indagar sobre ella y reflexionar críticamente sobre la misma.

La realidad, objeto de estudio de la Geografía y de la Historia, es tremendamente compleja, pues en un sentido amplio, está constituida por todo cuanto nos rodea, si bien, en sentido restringido, está formada por el paisaje y por el patrimonio histórico, artístico y cultural. El conjunto de todo ello lo podríamos incluir en el concepto de medio ambiente, que abarca desde los monumentos artísticos hasta las especies animales, desde los núcleos urbanos hasta las nieves polares, desde la actividad económica a la narrativa literaria, desde la industria a la educación.

La reflexión sobre el medio ambiente, posee una dimensión informativa y otra teórica o procedimental, pero para dar respuesta a los graves problemas ambientales del mundo actual, hay que hacerlo desde el punto de vista filosófico, ético y social. Ello nos conduce a cambiar las concepciones y pensamientos sobre los que se ha asentado el deterioro ambiental. En síntesis una nueva visión ética que sustituya, el homocentrismo actual, por un nuevo “biocentrismo” en el que se incluye lo histórico, lo artístico, lo social y lo cultural.

9. RELACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROCESO DE DESARROLLO: PRESENTACIÓN DEL MODELO

9.1. UNAS METAS DESEABLES Y ALCANZABLES
Partimos siempre de la base de que la metodología didáctica no puede ser ajena ni distante de la metodología científica, de la metodología específica de cada ciencia, como erróneamente se plantea en muchas ocasiones. De lo que se trata es de llegar al saber, llegar al conocimiento, llegar a la lucidez, llegar también al placer y al deleite del arte y de la ciencia. Pero alcanzar esta meta no es nada fácil; las realidades escolares las conocemos, las describimos y las analizamos, pero resultan difíciles de transformar. Hay que encontrar la forma de conseguirlo, el camino y el método. Las preocupaciones y los tratados sobre el método constituyen una constante de la ciencia y de la filosofía: Sócrates, Platón, Aristóteles, Descartes, etc., y actualmente pensadores como Edgar Morín.

Pero nuestro modelo no es sólo método, sino que es también meta. Pretendemos que constituya una meta y un método a la vez; un modelo nuevo y completo de recalar en la Geografía, la Historia y las Ciencias Sociales; de comprender el mundo a través de los Principios y de enriquecerse y disfrutar con sus conocimientos. Para ello habría que desbrozar el camino, reconciliar el sentido epistemológico de las disciplinas, con el sentido formativo de las mismas, transformar el contenido científico en curricular y, en definitiva, “trasplantar el conocimiento”, es decir, sacarlo del vivero de la ciencia y plantarlo en la tierra fértil, constituida por la mente de los estudiantes.

En esta línea, nos pueden servir como base los “siete saberes necesarios para la educación de futuro”, propuestos por E. Morin (2002:55).

· Reconocer las cegueras del conocimiento, sus errores e ilusiones

· Asumir los Principios de un conocimiento pertinente.

· Conocer la condición humana.

· Enseñar la identidad planetaria.

· Enfrentarse a las incertidumbres.

· Comprender como medio y fin de la condición humana.

· Alcanzar una ética del género humano, que considere al individuo y a la sociedad.

Se trata de darle un sentido nuevo a las disciplinas sociales y a su forma de enseñarlas, y todo ello en aras de futuro, para evitar que desaparezcan o no se reconozca su misión, sobre todo en los ámbitos escolares y no profesionales. Igualmente ha de estar basado en las situaciones y en el pensamiento de los estudiantes  y de los jóvenes en estos albores del siglo XXI y en las sociedades tecnológicamente avanzadas, en las que nos ha tocado vivir.

Nuestra meta es conocer hechos históricos y geográficos en su integridad y en su esencialidad, así como en sus principales manifestaciones y concreciones. Pero todo ello desde un pronunciamiento sencillo, claro, alcanzable por los alumnos/as, y, al mismo tiempo, riguroso. Se trata de responder, de contestar, de reflexionar siempre –en todos los temas– sobre las mismas cuestiones, sobre las mismas preguntas, sobre los mismos Principios. El dominio de este método, por parte de los estudiantes, es fácilmente alcanzable, como en esta investigación hemos podido comprobar.

9.2. LOS PRINCIPIOS QUE LO COMPONEN Y EL PROCESO DE APLICACIÓN
Nos ha resultado bastante difícil seleccionar los Principios que hemos considerado más importantes y adecuados para la enseñanza de la Geografía y de la Historia (tabla nº 13). Dada la enorme extensión y la complejidad de los campos científicos de estas ciencias son muchos los Principios a los que podíamos recurrir, además de los que contienen desde su origen. Otro problema es que hay algunos Principios que tienen significados muy parecidos: actividad-dinamismo-evolución, conexión-relación-interdependencia, etc. En esta tesitura hemos elegido el más extenso, el más complejo, el que tiene categoría casi de metaprincipio, con el fin de que nos permitiera seleccionar el menor número posible, para que pudiera ser más fácilmente comprendidos y aplicado por los alumnos /as; por ejemplo, en referencia al espacio, los geógrafos hablan de Localización, Distribución, Extensión, etc. pero nosotros hemos elegido el de Espacialidad, porque es el que incluye a todo ello y el que implica mayor rigor científico y didáctico en el estudio de hechos y fenómenos. Con el desarrollo del Principio de Espacialidad lo que queremos alcanzar es la contextualización espacial, que es bastante más que conocer la localización y extensión de los fenómenos. 

TABLA Nº 13

	LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICO-DIDÁCTICOS (P.C.D.): PARA LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFÍA Y DE LA HISTORIA 

	1) ESPACIALIDAD: ¿dónde ocurre o ha ocurrido?

2) TEMPORALIDAD: ¿cuándo ocurre o ha ocurrido?

3) CONFLICTO-CONSENSO (MODALIDAD): ¿cómo ocurre o ha ocurrido?

4) ACTIVIDAD, EVOLUCIÓN, CAMBIO Y CONTINUIDAD: ¿cómo ha evolucionado o evoluciona?

5) INTENCIONALIDAD: ¿qué pensaban, qué pretendían?

6) INTERDEPENDENCIA: ¿qué o quienes intervienen o han intervenido?

7) CAUSALIDAD: ¿por qué ocurre o ha ocurrido?

8) IDENTIDAD: ¿cuáles son o fueron sus rasgos o características esenciales?


Por lo que respecta a las fases y al lugar que debe ocupar cada Principio en el proceso de desarrollo de una unidad didáctica o de un tema, evidentemente hemos seguido un criterio más didáctico que científico, puesto que de lo que se trata es de exponer como deben estudiarse los contenidos con esta nueva metodología. Lo que ocurre es que hemos comprobado que el proceso de estudio didáctico coincide, en líneas generales, con el proceso de estudio científico, sencillamente porque los dos responden a la lógica de la disciplina, que es defendida tanto por científicos como por didáctas y psicólogos (constructivismo y aprendizaje significativo); a fin de cuentas, la metodología indagativa, responde a las mismas premisas de la investigación científica. Este pues, ha sido el criterio que hemos empleado para seleccionar y secuenciar los Principios Científicos-Didácticos que exponemos: el proceso de estudio lógico, científico y didáctico del tema, por eso su nombre.

Para establecer las fases del proceso y el orden de cada Principio, seguimos una metodología interrogativa, a través de preguntas a las que deben responder los Principios, pues compartimos la idea expresada por Delgado Carvallo (1975: 48. “Todos saben que una pregunta inteligente puede constituir una revelación; la ciencia en gran parte, está formada con las respuestas a todas esas preguntas”.

Hechas estas consideraciones llegamos a la cuestión clave,  a la que en este trabajo pretendemos responder. Para realizar un estudio más científico, más riguroso, más cómodo y más difícil de olvidar de cada tema o unidad didáctica, los estudiantes han de responder a las siguientes preguntas relacionadas con cada uno de los Principios; estos Principios y preguntas son: 

1) Espacialidad: ¿Dónde ocurre o ha ocurrido?
Efectivamente esta es la primera pegunta que nos hacemos cuando pretendemos conocer cualquier fenómeno o hecho determinado, ya sea de carácter geográfico, histórico, artístico, social o cultural. Se trata de la contextualización espacial, de tener claro que todo ocurre en un espacio determinado y que la diferenciación espacial, es un hecho comprobado, por lo que un mismo acontecimiento deberá tener lecturas diferentes, si ocurre en lugares distintos.

2) Temporalidad: ¿Cuándo ocurre o ha ocurrido?
 El espacio y el tiempo son dos de las grandes coordenadas que mueven a la Tierra y a la humanidad. Con esta pregunta pretendemos conocer el contexto temporal o histórico, las circunstancias globales de la época y específicas del lugar. Valorar los acontecimientos históricos fuera del contexto donde se han producido (presentimiento histórico), constituye uno de los grandes errores de interpretación de la Historia en el que el profesor no debe incurrir. 

3) Modalidad (Conflicto-consenso): ¿Cómo ocurre o ha ocurrido?

Se trata de describir y conocer la forma y el modo en que ocurre o ha ocurrido un hecho. El Principio de modalidad no es sinónimo de conflictividad, pero hemos elegido esta denominación porque consideramos que el conflicto preside todo hecho geográfico, histórico o artístico, entendiendo el término conflicto en un sentido amplio y no restringido; en el que entrarían no solo situaciones bélicas o de enfrentamiento, sino también antagonismos, rivalidades, dificultades, apuros, etc. y en definitiva, formas de producirse los fenómenos, en los que entrarían también los de orden físico y natural.

4) Actividad, evolución, cambio y continuidad ¿Cómo evoluciona o ha evolucionado?

Se trata de conocer las fases por las que discurre o ha discurrido un fenómeno geográfico, histórico o artístico. El cambio y la continuidad son dos constantes presentes en toda evolución. El alumno sabrá y habrá de distinguir lo que cambia y lo que permanece en cada caso; pero lo más importante es que adquiera y comprenda el sentido de la evolución y del cambio, la actividad de los fenómenos y el dinamismo de los procesos, aplicables a todos los hechos.

5) Intencionalidad: ¿Qué pensaban, qué pretendían?

El principio de Intencionalidad es el único de los estudiados que sólo tiene cabida en el ámbito humano y no en el físico. Se trata de conocer el pensamiento y la ideología de los protagonistas de un hecho, en los que evidentemente entran necesidades, intereses, motivaciones, creencias, etc. Por ello conocer la Intencionalidad, resulta imprescindible para comprender cualquier acontecimiento histórico, social o cultural; igualmente tiene gran interés para analizarlo e interpretarlo. No podemos valorar o juzgar un hecho del pasado, con las intenciones y los pensamientos del presente.
6) Interdependencia: ¿Qué o quienes intervienen o han intervenido?

Los estudiantes deben tener claro que ningún hecho se produce de manera aislada o desconectada de otros, sino que existe una permanente relación, conexión o interdependencia entre los distintos fenómenos físicos y humanos de la Tierra. Saber identificar estas relaciones, significa comprender los procesos y entender los acontecimientos.

7) Causalidad: ¿Por qué ocurre o ha ocurrido?

La causalidad es otro Principio fundamental de la Geografía y de la Historia. Los alumnos/as deben saber que todos los fenómenos tienen unas causas (Multicausalidad) y que hasta que no conocemos esas causas, no podemos explicar dichos fenómenos. Sin conocer y entender las causas, no podemos comprender los hechos, ni tampoco juzgarlos.

8) Identidad: ¿Cuáles son o fueron sus rasgos o características esenciales? 

Los estudiantes han de saber que para llegar a la comprensión plena y significativa de un lugar, de un acontecimiento o de un hecho determinado, hay que conocer unas características principales, es decir, sus rasgos propios que lo identifican y al mismo tiempo, lo diferencian de los demás. Ello supone entender la igualdad y la diversidad como características esenciales del ecosistema terrestre y de los habitantes que sobre él subsistimos. Cuando los alumnos/as llegan a comprender las características esenciales o la identidad del tema estudiado, podemos dar por finalizado el proceso de estudio del mismo. En los capítulos siguientes estudiaremos ampliamente cada uno de estos ocho Principios.
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